
A J c t ú l ^ r e  1 9 1 9  l2 8 S .* ^ P á g í iv a L  t ^ i ^

: y  ^
^ 9  é®l ;.<^f® fSí!,'jftá^’ i® , p iin e ip »

:• ?« » rÍS o "’f e a . ' S ^ f r  ''

m i T A o s s j m m A í ^
^ints%9fto «Se la €M »rn8e1<^ jsiiB|il 

K is ie re  e tie it^

iíj
-^ :

S U ^ M  A l i o ,

l^axi^joUciBU.

■ . M inisterio do H acienda 
'^eo.l iJecTcto auiorizando al Comité 

Oficial dcl Seguro Marítimo,' cfitc en 
iO: sucesivo se denominará Comité 
Oficial de Segitros, para aceptar par-- 
ticipaciones en reaseguro con carác^ 
ter 'obligatorio o facidtativo,-~--Pdgi- 
n a ’198. ,

'^ptro nombrando Delegado de. Haeien-' 
da, en la provincia de Lérida, a don 
Juan Ignacio. Morales y  Diez de la 

< Cortina.-—Fágína 198.
"Otro Ídem id. id. de la de YoXencia, a 

D, Francisco Zambalamberri y  Ba-^ 
rre ra — Pagina 198, 

iPtro ídem. id. id. de la de Badajoz a 
: D. Bartolomé-Fernández de la P í-  
■ itera.— Página 193. 

éptro ídem id. id. de la de Ciudad Real 
a D. Luis María de la Sota y  García. 
Página 108,

■Otro ídem Inierventor de Hacienda en 
la jjrovíñcia de Alicante a D. Car-^

 ̂ meto Sales Navao^ro— Página 193. 
\Otro^idem id. id. de la de Valeneia a

D. Teodoro "Tapia y  Granados.^—^Pd- 
gina Í9S.

*ptro ídem id. 'id. de la de Córdoba a 
' I).: Emilio García de la Peña.— Pá-- 

gina Í9S. ^
dOlro ídem  id. id. de la de Sevilla a don 

Ramón Eugenio Losada y  Losada.— ̂
.Páginas Í9B íj Í99.

Ministerio de la Gobemacion
Real decreto róorggnizando los servicios 

técnico--ádiñinisi^^ de lIn sH iu to  
de - Reformas Sociales en la form a  
que se indica, y  mareando las ñor^ 
mas por las que ha de regirse en su  
nueva orgánización—  Páginas 199 
a ^06. . ^

Tyíinisterío íá  auerra
¡Reales órdenes disponiendo se devuel-»
\ '*̂ an los individuos que-se fnoneíO'^

nan las cantidrades que se indican, y  
las cuales ingresám n pa^'d redMci/r el 
tiem po de servicio en filas.—Pági- 
<̂a$ 200 a 208.

, AdiniaistraciÓE Central
Consejo  de EsTADo.—Seoretaría geno- 

. ra l .— Convocando a los señores opa-- 
' sitaras a las plazas vacantes de Ófi--

cíales Letrados para que concurran 
 ̂ e l día 25 del actual, a las once de
' la 7na-ñana, a esta  Secretaria, para
■ ser sorteados y  fijn r  e r  orden. UU--
] méHco en qué" han . de ser llamados

a actuar.— Página 208. . -
^Estado.—  Bubseoretaría.— Anunciando 

el fallecim iento en é l  esHranjero del 
súbdito español Francisco Lorenzo. 
Página 208. ' : ^

G racia y  J usticia . Bubseereta-ría.— 
Anunciando que se hallan vacantes 
las ^a za s  de Médico fórense de los 
Juzgados de prim era inótancia que 

 ̂ se mencionan.— Página 208. 
Dirección geaera/1 de los Fiegistros y 

del Notariado.—Anñnrtósídó hallar
se vacantes, en el territorio de la 
Audiencia de Burgos,, las Notarios 
que se mencionan.-r-Págind 209. 

Hagíenda. — Siibseorétaría.—
presentada, por D. José Campabádal, 
solicita,ndo acogerse, a los beneficios 
de la ley de 2 de Marzo de i9 i7  so
bre Protección a las industrias nue
vas y  desarrollo de las ya existen
tes.— Página 209.

''iNSTRUCGióN póBLiGA. “  Recordando á 
los señoreas Jefes de los Centros de 
Enseñanza que haguñlós pédidos ne
cesarios de fondos para él pdgA de tas 
consignaciones autorizadas. — Pági^

} n á  209-.-■ . ' • '
:r Concediendo audiem ia a los represen

tantes e interesados en/ la Maestría 
de Frucita.— Página 20%. ; /

Idem  id. id. en la Maestría de Arzaun.
 ̂ Página 209.

 ̂Dirección* general de prim era Ense
ñanza .— Resolviendo expedientes in 
coados a instancia  de variosvProfe-,^ 
sores de Esóuelas Normales de esta 
Co>de — Páoina 210* '

Desestimando la protesta foTmvZada> 
por varios Maestros, interinos de\ 
Pam^aha' contra Ms oposMoncs ce*: 
lebradas en dicha ciudad» — Pd< 
gina 210.

F om ento .— D ireccrión general de Obras í 
públicas.—Servicio Central de P u e r - > 
tos y Faros.— Bección de Puertós.T-^f 
Goncediendo a la Sóciédad Ésiefa- f ̂  
nía, Acha y  Compañía en las iñme-^r 
diaciones de la dársena de Sañ Juan}

■ de Nieva, del puerto de Avilés {Ovie- \ . 
do), uña parcéla de terreno para ' 
esiablecer una fábrica de briquetas^ 
de caxbón.-r^ágm d^^   ̂ ,

Aguas. —  Ótorgáñífíq a D. Juan Káf^ 
feyre para ampliar las obras áeB 
aprovechamiento de : las aguas del 
río Dobras.—Página 212. V

Comisaría; general de Seguros.— 
ciando qxie las Sociedades La Nuevá 
Fraternidad Sabadellense y  La lhe< 
ría han sido declaradas en liquida-^ 
ción forzosa.—Página 212. ■ ]-

A n ex o  1.<> —  B o lsa . — . Ob se r v a t o r iÍ  
Ce n tra l  Meteorglógico. - ^ ü b a st a S4 
A d m in ist r a c ió n  P ro v in g ia l .— A n u n 4 í 
Gio s  Opig ia les  d e l  Banco de Espa- ; 
ña, Banco Español dé Crédito y  Co*J 
m ité Oficial Algodonero.—

A n e x o  2.®— E d ic t o s .  —  C u a d r o s  e s t a <  
DÍSTICOS d e  

G u e r r a .— Ju n ta  Calificadora de á ^ - íV  
rantes a  destinos civiles.— 
ción de las relaciones de destinos ci^\ 
viles publicadas en la G a c e ta  dbí' 
M a d rid , wiím , 274  y  263 y '"Diarioí̂  ̂
OficiaF de este Ministerio, númé;:i  ̂
ro 211.

H a c ie n d a ,— Subseoretarfá.--^onílnwd4 
ción del Escalafón de funcionarioá 
del Cuerpo de Administración de Id 
Hacienda pública. _  - 

iN.’TRUGGióN p ú b lic a .— Dirección gené-í 
ral del Instituto Geográfico y Esta
dístico. |f
pasajeros por mar habidos en lo$, 
puertos de la Penimula e islas dd^ , 
yacentes durante él mes de Sepiiem^ 
hre. ' ' JJ

A n e x o  3 .® .-t-T r ib u n a l Su pr e mo . — : 
do lo civil. 5 i/ 6,
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P A R T E  O F I C i A L ’ ,

P P $ í j ) E H C U  DEL C O H S E J0  

D E M IH ÍS T R Ü S  "

i ¡1̂ . ílE's Í)oñ Alfons6 X lii 
 ̂ i  ), S, M. k  ftEJNA Doña. Victo- 

fc(l Eugenia, 6 . A, R. «1 Príncipe de 
A Ífe ia s l®  y  ^dtnds personas
|tCTa A íi^ s tft.^ o a í E’am ilia continúan 

iHi su im porianta salud.

^EXP0SI€lt3>
/SEñüU : Atento el Ministro que sui^- 

‘«irlbe a las necesidades dei interés n a - 
|cíóna‘J> CTeé llegado el moiipenío de ha- 
lee|*Juso d,e la au tom ación  otorgada 
^ o r  s i  a i^cu lo  3.® de la ley de 14 de 
íAg&^o del pr.esen.te afio, en v irtu d  dél 
c u a l' se  am plía Ia¡ /acuitad concedida 
^1 v|?obiernb en á  apartado b) de la 
été 2 de Mariso de i 917, referente al
• í i ;  ■> ■
so'n^icio de seguro de guerra, a cual- 
guíora dé las modalidades del seguro 
y %éáseguro que se estimen necesariaa 

ré^ eg u ro  es inherente a la ac
ción a.segUTadora, ya que sin é rñ o  po
ndría subsis'tir el seguro, porque tien - 
,id6 a  igualar los valores asegurados, 
lim iiandó en cada riesgo, en propor- 

Jqíón al desarrolló y  potencia ecoñó- 
^m iea  de la  Empresa, %  responsabili- 
í;dad del aseguradior, y eludiendo; la  
^ii^umuIacióB de riesgos, tan eontraria  
;iál feli?; resultado de las m últiples 
J^m hinaciones del seguro.

Bero esa necesidad del desenvolvi
m ien to  de toda em presa ó gestión as’e- 
rgiiradora, tropieza, en la mayor parte  
|de las veces, con la dificultad nacida 
óe la  escasa capacidad do las dispo
nibilidades; y para  allanarla, al no on - 
contrar medios suñciente>s de rease
g u ra r  dentrp de la Nación las sum as 
0 U0’ exceden de un  lím ite prudencial 
ide responsabilidad en relación con 
¡aiguéllas, obliga a e^as Em presas a r e 
c u rr ir  a Sociedades ex tran jeras de 
mayor \u lu raen  económico p ara  dar 
siatiSífacción a las exigencias deriva- 
das de la m ism a naturaleza de la ope
ración que realizan. '
I Incumbe, pues, al Gobierno, dar a 
ía indu-^ria nacional del Seguro ía -  
fiilidadeg para  la colocación de sus 
axcedenies dentro del país, con tribu- 
yéndo de éste modo al desenvolvi- 
Jaáiento de sus negocios. |

Eundado en esto, tengo la honra de I 
t^m eter a la aprobación de Y. jM , por |

acuerdo del Consejo de Ministros, el 
adjunte Real dscreto;

Madrid/ i  4 de Octubre: de 19i 9 .};

 ̂ SEÑOR:'
A L. R. P. de y. M.,

3.' ■  ̂̂ GABlt̂ Ó' BUOALLAL : ^

A propuesta del Mhiistro de líaclen-, 
da, y do acuerdó con el Consejo de 
Ministros, ,' ' '"  :v

Yéngó en décrelar ío siguiente: í
Articuló ipidméro. En virtud  de lá 

fdcultád con^ en el atícülo 3.®
de la ley de 14 de Agostó de 1919, se 
autoriza al Gomilé ofícial del Se-guro 
Marítimo, que en lo siiecsivo se deno
m inará Gómi té óbcial de Seguros, para 
áCGptar participaciones en reaseguro 
con carácter obligatorio o facultativo 
-que le Gcdaii sobre los riesgos de cual- 
qiiiera naturaleza que cubran en E s
paña las Mutualidades y las Compa
ñías que operan en la ?^ación.

Artículo 2 .® Se autoriza, igual
mente, ai Comité oñcial, p a ra 'r e t ro 
ceder parte  de los riesgos qué asuma 
en v irtud  de lo prevenido en el a r 
tículo anterior.

' Dado en Palacio a caí orce oe Oe-^ 
•tubre de mil riOvecieB:tO'S diez 3̂ nueve.

El Bíinistro de Kscíencla,

, ú á b i n o  B u g a l l a l .

ALFONSO

; : ^ REALES mGRETOS. ■
Yengo en nombrar, por traslación, 

Dic'legado de Hacienda en la provincia 
de L érida a D. Juan Ignacio Morales 
y Diez do la Cortina, que lo es en la 
dte A"8Jeneia, con la. categoría de Jefe 
de A.dm i ni s tr ación de prim era  clase.

Dado- en Palacio a cato reo tío Octu
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministró de Hacienda,

G a b i n o  B u g a l l a l ,

Vengo en nom brar, por trasíación, 
Delegado de Hacienda en la provincia 
do Valencia a D. Francisco Zam ba- 
laanberri y Barrera., que lo es en la 
dé Lérida, con la categoría de Jefe de 
Adm inistración de tercera  clase.

Dedo en Palacio a catorce de Octu
bre de m il nsvecietitos dies y nueve.

■ALFONSO
El Mhíístro de Hacienda,
G aj5in o  B u g a l l a l ,

Vengo; en .nombear, por traslación, 
Doiegado de Hacienda en la provincia 
de Badajos a D. Bartolom é Fernández

de la Piñcra, que" lo es en la de Clu-c 
dad Real, con la calegoiua de Jcíe de 
Adniinistración de tercera clase 

Dado en Palacio a catorce do Octn' 
bre de rail novccietrias diez y nueve..'

ALFONSO^
Cí MíiÚF.lro de Hacienda

D abíko Bugallal.

Vengo en nom brar Delegado de l ía -  
ciendu .en la provincia de; Ciudad Real, 
con la catcgoila d.e Jefe do Aclminis-- 
Iracííbi do (creeráreíase,.' ja D. Lui? 
María de l«a Bola y García, Iiiterveiitor' 
de Hacienda tío la, dé Alicante, con 
igual' categoría y clase.

Dado tn-.Palacio a catorce de O cia- 
bre' de mil- noveciciitos dies y nueve.;

-ALFONSO
El Lvílnístro d.e Hacienda-

•Ga b i n o  B u g a l l a l .'.

.Vengo en nombrar,, por traslación,' 
Interventor de Ilaaiend-a de la. provin-^ 
.eia-fle; • Alicante, a D. Carmelo Bales 
Navarro,, m e  lo es .de .la tío: yalenei% '\ 
con la. categoría de Jefe de Adminis. 
tración d e . tercera claBC. • • . ■ ■

Dado en Palacio a catorce tíe. Octu
bre-d-e m il novecientos diez y nueve

ALFONSO
xa Miní.stro ele UaciccíJa, 

GaDINO J3UGALLAL,

Vengo en nom brar, por traslación^ 
Interventor do Hacienda de. la p rovin
cia dio VaJencia a D. Teodoro Tapia 
y Granados, que lo es de la de Córdoba, 
con la categoría de Jefe de Adm inis
tración de torcera, clase. .

Dado en-Palacio a catorce de Gctu^ 
bre de m il novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Tlacienda,

G a t u n o  B u g a l l a l ,

Vengo en nom brar, por traslacíórit 
Interveritor de Hácienda d-er la p rovin
cia de Córdoba á  D. Em ilio Garcí-a 
de la Peña, que lo CnS de la de Sevi
lla, con la categoría dé Jefe de Admi-: 
m stracion de tercera  clase.

Dado en Paiaclo a catorce de Octu
bre do 'm il no vecientos diez y  nueve.

ALFONSO
El Ministro fl.c ITacienda,

G a b í n o  B u g a l l At.,

Vengo en nom brar, por tr-aslación, 
interveritor. de Hacienda do la provia-»
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r ¡3 f3c SeViila a 3>. ,Kamón E o ^ tiio  
I.n>;u;ia y I-o's'ada, Delcg'ado dé Hacien
da R iiia  de Badajoz, con- la categoría 

Vdn Jefe- fM Admin istraeión ée {creerá 
c3-a^. . . . V ■ 1

■ i)iad o en Paiaeio- a  .caboroe,««; üc Eu A 
brc de ffii! nove<JÍcnttfs,diei5-,y

ALirONSO ,
El Minlsíro de Hacicjidi» • ■ ¡

CaDÍNO BrtíALLAL. -

•' ■ illS IE E IH  J E .  M  6 0 B E iA e i0 M :

. .  ̂ ■' ÉXPÓBÍGXON.'
; m n O T li  Ocioso .será j^ne oí Ministro
■ 'qim mím0}&  ŝief-./dk^bn f̂á ^  'm eam íeT  
la icíb-rá iiciaJfê iidia po r̂ ci loeiltoto cío 
P.k:XbirTriíai3' S-Gcd'aile« á^Míb. qim, por Rea.1 
"dctcriOiLo dte) ga (iic; ^Abril; die i9Ó3, sió 
x'corgaiiizó, deseii'VOlvieiido sii oomeii-; 
dio», lía an tigua -Ootóisiéii. dic te fo rinas

, 8o.c.iafes, . râ tíii'Ĉ aiiiife my. «íl Mî RiistcíisO' 
dle-Iá Oobcniiieíeidijib aiifer aquí-

, Ifíis M emmiaB q m  qnftnc)«ifí.:mteíate pu-;
: M'icni ‘c l ' Iniatltuto patra eoimiene'ier al 
másí •Inie/ródnl'Oi db laí bcfindla'dl db la crea-*

' cliáEii db dli,cto »OTf''atD)iiS}miOí, w i  conib 
dio tliai ¿¡ntesnoidíaidl dfe ira te jd s  que ha

■ Ikívaidbi a  cato . Gorn eíl̂ Io parair nDleriles 
»en fbofda Ita ohmi legkilíaiiva plamlcadia 
ya íen Españai, y cuya pi'̂ opariaiCdón »os 

'debida' a  d)icbG) Iintslákito, q-iiíedaría 
•Meai. acredlladb oí aciieríto' que  pcosi- 
fdi'ó' a sni ortoaclóiíi y .La miaEDeira, toXafl 
y  cGini^Iola, cionDO’ lia  salbidb •respondicic

. . al iGf0mteáid)0v que -sjo ib conñíriió. Ahott’’a  
_ ■ mímq& pcindleti eiti lais Garfiles pnoycic- 

: i t ó  líropciTíianiLíiŝ  'Siólb a I]a
.pida. efíinBira dlá miesíroís^ P arlam en- 
dios, cabio iaciiisair 'db qUfO nó bayain sfidb'

■' leliê adiO'S a  Isyoa Niob' rbfeii'Imoi^ a  La 
imodiilcaeidii de la do Áceidenlea del 
iT rabajop  su extensión á ia Agricultm- 

J ra, al trabajo a bordo de los buques de 
iciairgan y  pacaje,, •al segurO' p iopnte  die 

1 y.i-d»aí,-ail eontotoip io  .trabay^ a l  GódIigU 
anlíiie»- y  ^  db  átousitria
textil,, fGiBítre-. Oítais viairiloísi,. -sá/eaudlo nía-
■ tab lea t e  e b tu d te  qüei e l Instituto^ 
i;iteiriio,^pírep;aradlo® -í’bjSpecite -dlel, ía^abaju

-• a ,, dio!m.'ijc-i'láiov dbil 'trab'ajoi fíefinlen'inor dio 
lá aguja,, db- la  ■eniebmiédíad p i^ te ib ^  
2iial' y ioiroiS; ydnüendb -a)sí a. uubr ir 
pubsítrair il(e'gii6íl!aGii,óp .obreríai 'die tesíb.s 

 ̂ bey  MíispírinsableiSi y quie' tei>  sidb 
-"bausa de que, s in  dspm w  >al Paida- 
; ínfonto, • se dlidlaran por Real dlecrbífO 

tep t e  úl'tiimiQis) meS'CiS', cioíniio' oeurue 
prindipaltoCTíte coiu el seguro obliga- 
ítori'o die vejez y coin: el que afecta a 
ia jornada m áx im a,: qtib é m  t e  ba- 
jsamettite Ipdiispieineabte de tedlái dlr-' 

: . gáFiiida rieboPBM-iucáón dio la  vida pro-*
’ddicÉoria. "Y Padia deicimiOiS die’ la labor 

Y oscura, pero di aria  y fündám entáí, qú e 
bl. XpiSli'tuk> reaiiifea ^  'iray4® ^  c a ^

unía <lí0 &'ceioPcs, hm ^ m  ordípp 
a Xa© propagaíndab y d ifu ^ te : db \m  
publicaciones y al servicio de BIY
b l i a í f e ’ qiiío db wom  p o tm  cmtbnaY 
rbá', .vfoliúrO'Cpe’s en  lotsr p n im e r#  ■

" Regado t e  úiypro.0' 4  up- 
mováanicnio «tici más -̂ cDer.teiinta m\iy 
s im ú b  iguatmcaibe mcreciíMrJcra' cíe iodo 
.cncioimíio! la lopea db la & ncáto 2 .̂ \ ep 
dbiidi(ii los tFjerviciio’s do apiteicl-dii db 
iGis kyeg soicbal y db tepieceión sie 
re.aí.L/up >í1c' miapera Ciiimplida, s)i bi.eh 
luclnaiito cton las ublicccTOiaiS «db re 
cursos •m âí'iBiúak© p'ara siu dbbidtet im - 
jikntaciióni y cteairixillOí. A Xa voz 
ojectriian po r ô̂ sa Beccibm ánforMes lab  
iac&baái.’'a y  liuniiiiOSk^s cnaBO irtl re ai i-: 
zado diu^ante la guerra, re la tiva  a la 
iíiiñu»r)jicií(a cb  esta» ‘ub ííei  ̂ ándMstráa'S  ̂
csp iañ rte  d|e tcdl.TS! órdleniesi, publica- 
etón que b-iiep ,pu5Qtdb. dioiDirse- .que m  
u’p?̂  {expoisliciión ipteresariUsiima deldeis- 
tai îb lajckval . die . la indirsiriia.; 
y cb igíuB p;Cs>úbirlidŴ  ̂ díexiteisimienío';

[ lio  menee db cincfcmiar é m  lás on- 
cuel t̂íOB quiét han vcrjido» reali:záindir>sie 

-sobim huielgiaB, s»cbiiei t e  pnm oís m e- 
íBo»“i, «î abile laaociaUinricis, s^lbiíe los Trá-: 
bu ín a te  . y isiobi'o otras

frit^-ap©: I^díoé <enmmbndb-' 
dos a  la  íSeceLáii 3.a, .la cual, rbuiente- 
moPie, ha  llsMadlD'. m ciato dio© obtudiios 
do il̂ a mayior ít;ra§cfedÍGincvia, cn,raj]ftis sion 
el dio lía emigriaícrito otoeira db cjspañoi- 
les, duran te la gueiTa, a F rancia  para  
dedluiclir las- emBcñemas tíb Oohiern,o 
que esio' teóim enja soaial siunrinilstra, 
asií .com'o ícI apálla® dfói problem a 
agriarlo- lem Andblueía, rleuniídlí) en un 
tomo»: dmipr-eeo últimamienítie, y  qne, 
.unido a . t e  que ya^Gni ápoc®  difei- 
UGiitteiB teil Jnf^trWu- p iiM te  eobre la ' 

te lieu la , baiem  que- esa . 
nespeitabiltei 'oxnyüdadl ■ nio h a  'tífoj^doi n i :. 
un  solo- teiatiiítie db puesit-ar oídio» a te tó-' 
'lo a  los Latiidto db una aspiración, die 
una neciesíidad o  -db un fantoíb soaiial., 

Si estos son los elogios que con toda 
ju s tic ia  se deben al Instituto, por lo 
que hace a  su organización interna, 
no es lícito tampoco regatearlos a la 
pa rte  que pudiéraimos llam ar corpo
ra tiv a  del mismo, o .sea  la labor re a -  
lizaáa por ól pleno del Institu to , ya  
que los diversós. elementos de que se 
in tegra han dejnostrado siempre, des
de sus respectíyos pimto& de vista, el 
mayor celo en  la  defensa de stis varios 
interesés, a la  vez que u n  positivo es- 
píiuttó de convivencia que nos llevará 
a tod-os a  la elección de medidas a r 
mónicas que progresivam ente nos en
cam inarán h a c i a  esc m ejoram iento 
económico y  m oral do la clase trab a 
jadora  p a ra  cam pchetrarlá eon la p ro - 
dUccióii y hacer tíe ella factor que en 
e l desarrollo de la misma m íluya y se 

alguien dudara d^ la

eacia del lu stiiu lo  de Refonnas S ocm ' 
les, así como del renom bre y autoridad 
qué h a  iSahido cqn^^ísiláé dentro y 
fuera  0*0 será  sufícicjAe que
digamoA qhé hátó" vié^ cxprdsamehw 
te de países tan  adelantados coino In^ 
glatcrra, por ejemplo, pcrsqnaíidudoai 
eminentc¿ a estudiar su  organizaeMn,^ 
quedando adtóííradas dé la ¿ s tr tó lu rá  
del Instituto, de su to á lid á d  y de la 
inanera^ der; réalizai^a, e tó teh d ié i^  
iluslres personalidades cxtránjéra^^ 
d e to rían  copiar en sus re ^ e c liv o s  paí-' 
ses á nuestro Xnstitidn 
S o e ia te  tu y a  existbíjcia podía evMar.j 
creacipnes no, ha mucho:!
se Intenlarbn, atafíentes a Ta c o n s litiu | 
ción de .Parlamentos do Trabajo. Asi- ; 
íBismo hta recibido el Instituto, en .- 
época muy cercana, expresión sinceráí 
y entusiasta de roproHentanles oficia--' 
les de otras narfones, que verdadcra-A^ 
mente se m aravillaban de la exten.^íótíi 
e intensidad de la labor legislaá;Waí'| 
cu ltural e investigadora llevada a 
bo, y que hacen que a  la  hora p re ^ n t^ t 
solamente las publicaciones del Ins--^ 
tiíu to  form en una verdadera hlhliow- 
teca /

Ahora bien; al Gobierna de V. M. 
cumple seguir de cerca en .iodo ins-^ 
taute la niiarcha y la actuación deí 
Instituto, a  fm de' que ni por u n  te -?  
tanle deje éste de estar en la siluación; 
de pillidacl que lo perm íta m archar a i 
nivel de todos los problem as só c la te  
que hoy sé; plantean en el rrvunda y 
darninarlos m ediante los elementos dii 
estudio y de acxién con que cu:éM|f, 
para  po-der, consitantemente y sin M s 
terrupción, úivlgivm  tanto a obreróí? 
como a patronos e imponérselos en Iq 
que, sin metTOa de sus reí^eetivos dé-»- 
rechos o legítim as asf) ir aciones, t e  
conduzca u o r t e t e  hacia fórm ulas áé 
concordia y de posible im planteiém  de 
aquello que a unos y a otros afecte,, 
entreílazánidOlos en vez de d iv id ir te . 
Si ta l m u lta d o  se consigue, el Oo- Ĵ 
bier;ao de V. M., qu^ifenqiíiera que ascál,̂  
el que lo desempieñe, estaiA siempriíS 
al tanto de estos problem as y  debidaf^) 
m ente asesorado p ara  proveer acet^cit 
de las m edidas o reform as que la Veá-í, 
lidad-aconsejo. ,

Pensando así, se p-vjrmite opinar iTw 
Ministro que' strseTibe que es nccesarÍQ 
ensanchar el molde en que el Iristitulpi 
se mueve, porquó en su actual con.tex^ 
tu ra  no le es drtóío aeorror, rán ldá  3̂  
doéuúíoníAlTncnDe, a todo lo que uon 
u rgencia/poro  previa la ncccsixna tsuu  
ditacíBn, exige hoy esiúdiog y  »olu^ 
cienes profundas, » . , , i.

LealTnent.e hny que «iue «I
ÍQSitituto. como Corpoi’ación, viene p3Nî ^
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l!a;para:liztó qae m -   ̂
: la cuoatito rolaMví^a-Ia& í̂  
sus VoealeSe MQn:4o esta la razó% te  
>, hailánídose todos los 'poderes ea- 

; jados y teniotwto x e- .

 ̂vOíCión,.los naturales motivos d:e d e - , 
\d!eza firerzan^a iodo3.ad3Hi>ijcm|)^os ; 
vitar aquello qdÔ : los g ra n a s ,

. requeriríam  Las ¡cansas, devOsa¿ (^ 
iones e n ’ la renpyficidn. pie 4o l 
lUuto soa ^ b i^  jconocida
adoso; en. puridad U; la delerm ina- 

' a vdd dereeho elGctorsil quo hayan 
tener ía s  Asooiacione p rev ia  ia  

1 fet y :ooirvnaiento ; deílnieípa de la  
vsé enii;(mda po r AsoAiacidn Qbreríi.
Y ¿orna a  la vez es obligado dedicar 

> ''ixeldn pre-férento a euaBlO; cpnduz^ 
■f d d b r  a, d k lio ; Centro do. todos ios 
racntos ÚQ expaiísíó.a y do; arraigo 

jfnenester p a ra , caiisUluir. 
sfeléu  de todo lo que 

íe iíe  ü í  4olie!o de presente p una 
?nlación ipara. lo futuro, considera 
iVIiaisfro que suseribe que la ma-; 
a ®  armonizar esta aspiración y 
vo'ñccr; aquellas dificultades, hay 

’ husearla en la ampliación de la 
ruciura do. que el Instituto se in - 
'a. jPara esto se impone alguna v a - 
■íón. en orden a las representación 

a íln de que disminuyendo el n ú - 
o do lan individuales se aum entara, 
igual proporción la de las Corpo- 
:ono9 cleiitíñoas y técnicas, que en 
pocos puntos se relacionan con los 
¡.dios a la Corporación encomcnda- 
. A la vez, las rep res8ntaeione.s pa- 
¡ales y obreras deberán s e r , p rofe- 
■alrnento una genuina, encarnación 
vas diferentes ram as de la indus- 

' . Es, por tan Lo, esencial que. el 
ítuto cucn te con la colaboración - 
^onal de las grandes m entalidades 
>mpetencias sociales d^l país,, mas 
oleoíiva de las en tidades, o Corpo- 
ones iriñuyentes y directora.s en la 
,‘ilia científica y técnica de la Na- 
j  AI mismo llompo, la represen- 
m profesional estará debidam ente 
ornada en su signíricación más alta, 
ondo que las industrias, considera- 
C/amo esoncialcs a ía vida nacío- 

tengoo representantes propios,
@ do bx clase patronal como de la 
.ajadora, elegidos d irecta y rc-spec- 
:neníe por los productores y por 

:\ ;utíj}0 do obra p ara  cada industria
i.ma de proTiucci ón,. c on indep en-r 
•ía do las otras. Las' demás pro fe- 
es tío tadólé secundaria o derivada 
vs ptdneipálos, que hoy se dcnom i- 
eu tbdd 6l mundo consubsíanclalos 

•  ̂ vid^ naciÓTlab se ¿gT.mparán po t 
5rias c tníereses ?!m itares para sii 

‘ répre^entaoión por ^ r l e s ;  Dé 
el i^í^nó doi será j

Xpn% . verdadera sm tcs d e f tódW  íás
, íqerzas aeíiyas,vy' p o tea tc^  apqrtaM ó 
; Yodas á  dos t^ábajos dé la optidad su 
: g ra n : cónociinicnto. do loa ^problemas: 
, qu -0 a : cada., especialidad afecten.. Esta 

reform a impáica la conyenieiicia que el 
. Pleno ŝo reúna tan só lo . ctos veces al 
año, en gperíodo .seguido^ 4e sesiones,. 
paraA iscu lir y  resolver sobre los p rp- 

, yc#os d'8 .ley p  demás medidas eseur 
ciáíes que el.íbsdit^ haya dp enviar 

; ai Gobierno, u  ésto sometor a estudio 
do aquél, dándose, a  la vez cuenta en 
esas . reuniones dp la , m archa dp , k  
^ryjoiop y . dé. los resultados dpúá; daf 
bqr qúo el. Instituto vaya alcanzando. 
En cambio,, eil Gonspjo de dirección .o 

^Comité ejecutivo verá sus facultadas 
am piiadaapor todo.lo concérnienle; a 
marc'há d iaria de .consultas^ infarm a- 
ciones^y . medidas ejecutivas de ap li
cación do las leyes, c.elebrando sus se
siones con toda írccuencia ; ŷ  cuidando 
dé .aoupliar el númeroi de suS miem
bros para  .la 'debida garan tía  de iodos 
los intereses a - que, las. disposiciones 
del rnstltu to  alcanzan. De esta -mane^ 
ra  quedará extendido ébradio de la ac-r 
ción pl in s titu to  encomendada, confort 
me a lo que su naturaleza exige hoy 
en día, resolviéqdosa autom áticam en- 
íé cí problem a de ,daoelecc,ión do los 
Vacales, ya que se le saca de la esfera 
eo^tóBcrada en que hasta ahora so 
veía y se le da una verdadera e indis
pensable diversidad dp expansión -por 
ram as y por clases de produ-cción para  
que sean genuinos patronos y p rác ti
cos obreros, 'conocedores de las nece
sidades de cada industria, loa que acu
dan a representarla, dándose a todos 
la seguridad de una elección profesio
nal, desde el momento que so exige 
como condición para  ejercitar el % -  
recho de votar, la de que las Asocia- 
ciones obreras, con independencia ab
soluta de sus credos o filiaciones polí- 
ticas,;qu 0 no tienen cabida ni entrada 
dentro del régim en del Instituto, de- 
m uestrén y acrediten que son verda
d e ras . Asociaciones obreras, en cuanto 
a su independencia de toda tu tela o 
ingerencia patronal, viviendo sin n in 
gún ligamen extraño o ajeno al dis
tintivo de la Asociación obrera m oder
na, cual es, el de un poder, que quiere 
com páríir con la legítim a del cap ita l 
la facultad dO: determ inar en su -fo r
ma con todas la-s reglas a  que debe su - 
je társe  el trabajo  .y las pau tas de des-*- 
árróllp de la industria  misma, propo
niéndose como finalidad la em ancipa
ción d e l obrero p ara  conseguir, por el 
realce de su, personalidad, la .realiza- 
ción ,por parte  del mismp, de todas las, 
fancioiies y de, todos los deberes que 
la prbd.uccjun miodern̂ â ^̂  reclam a pora . 
lio ser lierlda de muerte,, con gran
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branto de la économía nocional y jp -  
, tah:pérd dci óbfeéo, de'
;ías reivindfeaciónes éconómicas y su- 
cíales que es lógico y  natu ra l que. as 
p iren  .a tener. ^ . . ■

De esta ,süc;rte vendiu al InsíU ut.
represeniucionea û ^̂  que' coaoz ,
can .ios: problemas pqr. dentro, .po.r .ser,, 
ellos mismos qiaienes ios sufran u  p a ■ 
dez.oan en cada . industria,, y a, la. par . 
vendrán tam bién los patronos,. quc .ya 
empiezan ,a darso cuenta cíe que no los 
es .dada 'desenteudcfse dol niovim icii-’ 
lo  SGciál contemporáneo; pues que se
ría  funesto, tanto para ellos como p a 

va, la N ación,, que los p ro b le m a  se* 
; atacaran contra  la. clase paI roñal,..poro 
a su vez, ha do .comprender el capital 
el deber en que está do que. dichoa 
problemas se.;:estnclicn y rcsuolvan coíi 
su colaboración y con. SU asidua pro-; 
sencia en el Institu to  de ileform as So-.-, 
cíales.

Para completar la Organización cor
porativa a que responde el sentido .que 
inspira toda es i a reFcrma, os de esen-, 
cía que en la obra so interesen, y con 
la misma S8 compenetren, todos, los 
elementos sociales y productores que 
en las d iversas; rog íones o comarcas 
consíituyen el cuerpo vivo, objeto y  
m ateria de to*da el problem a social. 
Hasta hoy, el Instituto, bien por los 
Inspectores del trabajo o por los De.- 
legados de Estadística, conocía o se 
hacía conocer cerca de esas fuerzas 
económicas a que aludimos; no menos 
prestigio ha sabido alcanzar po.r sus 
discretas y oportunas intcrvenoionos 
en conflictos sociales, así como por lo 
asiduo y constante de- sus publicacio
nes. Pero es lo cierto que, tanto por 
la ausencia de los patronos como por 
su abstención dé todo problem a en 
tanto que no se le requiera, el In s ti
tuto carece de aquclia rapidez, ílexi- 
bilidád, confianza y ascendiente cerca 
del capital y del trabajo, que segura- 
mentó habrá de darle la d iaria  y no 
in terrum pida relación o. tra to  sobre el 
mismo terreno eoonómico-social' coi 
todas y cada una dé las oorricntes po-^ 
lentes y encontrádas que en él mism«’ 
Sé precipitan.

De aquí que consideremos p a rtá  
fúndam eiital dé esta reform a la c rea
ción en todas las regiones p roducto- 
ras y  de activa vida de trabajo, a mé-. 
dida que la  conveniencia pública lo 
requiera, dé Institu tos régionales dó 
Reformas Sociales, dotados de aque
lla autonom ía que sea gárantíá dé sif 
eficacia, pues:co tí ella han  de podé*  ̂
adaptar-su  actividad a la especial p s i-  ' 
cología de la reglón. Siendo d istin tas 
las modalidades del trabajó  y  dé 
v id a .. colectiva . en las diversas rcgio- 
•ncs ,de 'España, sería  ■absuí?do- '̂"''Uorez‘
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ciar, a todas las m ism as normas do o r
denación social con' TOÍformidad; in - 
compa4jble miicóás v%c^ con sus tra 
diciones, su ciiittírá"^"su 'p& ü ca
rácter, viniendo «lo cbIc modo a este - 
rilizarse los iiiás ríobíes imapósitós 
del PodoiV Geñíxat c o ^  de las póten- 
tes ac'livídadcs rejicualcs. Esta d is 
creta variedad en. los proccclmiiexitos 
no excluyo una superior unidad es
p iritual, requerida cspecialmeiits da 
la 'po lítica  social, no sólo por la soli
daridad indiS'Ciilible do totícs los iu- 
dcrcses naclona'os anto la eompcíexi- 
í»ia cxtranjíir^. y por improsoindi- 
bl’CS relaciones internaciúnalcs para el 
mejor desarrollo de la producción y 
eonsig’uierdo Cvereciinionto'dc la rique- 

.rzaj sino tamilj^ién por la tendencia’ a 1̂ " 
universalisa'cióü 'de - lá legislación del 
trabajo^ que es gárantía suprem a de' 
la paz social.

Se organizarán, pues, con el nuevo 
régimen que abora se instaura, in s ti
tutos regíonaíés autónomos do Refor
mas Sociales, que, con toda libertád,. 
podrán realizar las fitiiciones de es
tudio, investigación, propaganda, ges
tiones e iniciativas que convenga, en 
relación concorde con el ínstitíito  
Central; y para- que en esa vida de ac
tuación efectiva colaboren ' todos los 
factores, será bien que los menciona
dos Institutos" regionales se constitu
yan en la misma form a electiva con 
representación do las industrias que 
se asign?, aquél. La feliz experiencia 
do {8sta política social de respeto a las 
autonom ías regionales, llevada a cabo 
en el régimen de Previsión por el Ins
titu to  Nacional de este nombre, perm i
to abrigar las mejores esperanzas en 
cuanto al éxito de la misma tvendencla 
en la política de reform a social,

Bi estaos son las modificaciones subs
tanciales que el Gobierno propone en 
orden a la organización corporativa 
de*! Institúto, fácilm ente se coligen 
aquellas otras que la realidad impone 
tocamtes al desdoblamiento de los se r
vicios y Gometidos que las diversas de
pendencias del Institu to  están llaman* 
das a realizar. No se proponen inno-í 
vaciones originales en lo que atañe, a 
las máterias: propias de estudio e in 
vestigación dof-Institu to ; lo que , se 
hace es poner a éste en condiciones de 
que verifique de -un modo : efectivcy y 
continuo no pocos.de los trabajos que, 
a  pesar de. estarle éncoinendados des
de 1903, no ha podido llevar a cum - 

r plido térm ino p or falta ele los elemen- 
' tos de acción .Indisp^ P ara  esto

se cam bia el núiperQ -de sus Becciones 
y Se agrupan en dos. grandes D ireccio
nes de asesoría: jurídioo-social la una 
y técnico-económica la o tra, encomon- 
iándose a la p rim era cuanto se refie

re a biblioteca, informáciones, b ib ííó -' 
grafías, pubiicaciones, jü risprudén^ ; 
cia y extensión educadora, á fin de que 
el institu to  organice en. todas pábteá 
cursos y  coñferenciás que al país' edu
quen en ordén iiécefeidád dé la  'ac-̂  ̂
ción social,;- íorm anáo así un  am bien
to quo: a i a  mísrna recója y ánipare 
p á rá 'lm cc rla  efectiva y 'dándose üná' 
im portancia decisiva' á cuan to ’^e re 
laciona con la vida de la asociación, ' 
no sólo para  im pulsarla en todás sus 
fornias de m utualidad y  cooperación, 
sino para recogerla después en los de
bidos núcleos paritarios que, por re -  

•’giones, - p o r ' provincias y por /clbscs 
de "industria, seán los verdaderos re 
ceptáculos do las necesidades del íta- 
p ita l y del Trabajo, y propongan las 
adecuadas ' medidas d e ' orden ecónó-* 
mico y:̂  social que las sátisfagán en la' 
atm ósfera do rcconobimiénto recipfo^^ 
co de derccbós y de armonfá d é ‘aspi
raciones a que el Instituto tiene siein- 
icro que contraer su 'labo r: Bajó ésta' 
misma DirGCción jurídico-social- séi 
creará una Sección de orden sociaí- 
agrario, para  que e h ' ella só nstúdiem  
los magnos próblem as que con la tie 
r ra  se relacionan, y qué en tan gran 
medida afectan a la composición ru ra l 
de España, problém asoqúe, como es 
bien sabido, son la basé de toda la 
economía nacional, así de orden in 
dustrial como m anufacturero.

La o tra Dirección de asesoría g e - ‘ 
neral de ord;en técnico-económico 
tendrá a su cargo la im portante fu n 
ción de la inspección del trabajo, sin 
la cual es inútil cuanto se haga y  bal
dío todo esfuerzo que eí Estado se irn- 
ponga. Cuidará además del análisis y 
examen de los resultados que se des
prenden dé la aplicación de esa legis- 
lación misma, respondiendo una de sus 
varias funciones a la  Tarea p rim or
dial de velar por éb cüm plim ienío d« 
todas las leyes y de la  publicación de 
las estadísticas a las mismaé concer
nientes, présidiendo a  la m archa de 
las Juntas locales que, 'en gran parte', 
habrán de relacionarse con todo ese 
movimiento de la asociáción a  qúe 
tes hacemos referencia. Además,' está^ 
Dirección habrá do organizar las és- 
tadísticás dél trabajo, m ediante la o r
denada clasificación del mismo, y su 
d istribución geográfiéa, así como la 
clasificación ^de los trabajadores lle- 
yando a cabo encüésta y  estudios mo
nográficos y  profesionales respecto 
a la vida del. obrero. \ v

Aquiella cliasificaéión dél t  r a b a j o 
abarcará el trabajó ágrícola, m inero/ 
in d iis tria i y  de tránspórtes. Lá d ís tr!- 
bución geográfiéa del trabajó definir:! 
las diversas comarcas o regiencs; la 
demarcación, la |)ródiiccióü y la vida

déi óbberó^séráii"Ostúdiádaé cstédíBÍi-^  ̂
cstócfcfo en süs iñ g ré^í; '-ém  'ixaéím 
síts résuitaíitéSi" E n  '08110' dóñcéptó se. 
•estildiárá' la  mobbi^ lá rhórtalidadi
iá  instrucción,ó fóáK ácóiidéntés' y^ t o  
huelgas ébn lá etódísticá'hóí^spOñ--i^^^ 
fiiéiito;a cádá' liño do é párticula-'^'
réá, corréspondiébidó -a ' l é ' p a r  á- est^ ' 
Direóción següM áTa-invóstigáclón def 
estado y üésenvólvimióilto de la ■ =
ducción hacióhali organización, remú-*. 
ner ación del trabsqn éri España y sí-  ̂
tuacíón c o m p a ra ti^  bn ótihs' p y  
el estudio a  ca.úsa db de
las asperezas entre patronos y obreros* 
Estudios todos que se completarán con 
aquellos ¡encomendados a la Dirección 
prim era y qiíó alcancen a  ios medios 
dé aum en tar la prosperidad del traba-^ 
jador, así conio a los que mejórfeti la; 
condición morail é  intelectual dé* la; 
clase ¿biiera, concediendo  ̂ la ‘ vJuayor 
'ateñción ¿ I 1̂  disposición del ahorro, 
dé tá  coópéracióri y  de las institucib- 
nés de; previsión bopüla todas suí 
manifestácionés

A ésta Direcciórí se aslgnia también,
.én sección indép'cMiente,' la áplicación 
dé la ley de Gasas baratas. Hasta h ó ^ ‘ 
por lo insígnificfante de los recursos 

, ooncédidos en nuesitros presupuestos, 
no ha podido desenvoilverse en todo e l 
enorme a/Ioance qué háy que á tr ib ü ir  
a -esa magna obra, qiíe aspirá a dotat^ 
al obrero de una habitación que, tejó» 
dé repelerle como la que hoy cobija üp 
su iam iliá, le atraiga y contribuya a 
desperíar en él déseos de perm anecer 
en su hogar rodeado dé los suyos, E i  
indispiensablé, por tanto, otorgar ,a es-* 
(as m aterias de las casas baratas to d i 
la trasoendencía que tiene en orden ái 
la vida física y m oral del óbrero. Por. 
eso quiiere el Ministro que stiácribé 
ponerla en u n  marco mayor, qué paú-* 
latinamíonte váya alcanzanido el lugaF 
preem inenté que hóv én  todos los paf«! 
ees se te concede.

Tales son, Señor, la^ jínéas gen 
les dé la réform á del Instituto dé á e - ' 
form as Sociales, qüé el Ministro queí 
suscribe se perm ite someter a la aprow 
bación de V. M. Sí cupierie condensar 
él pensamiento que a estas .rcformaa 
preside en una sola frase, diríamosf 
que se tra ta  dé establecer una Insti
tución qué estudie todos los ferióme-» 
nos sociales en su actualidad y qu<í! 
investigué las, causas ipic los prbm ué- 
ven, interesandé en este estudio & W 
Nación entera y a las dos partes inlíM ‘ 
Tesadas, cápitáil y trabajo, do (¡üo Jt 
economía nacional se conipóne, a f í i  
de qué, partiendo dé esto estudio Cjwf 
perím ental y güiados todos por el anV 
aja patriótica< de hacer más grande é '  
fiuestra : España^ quede .reconocido e? ; 
derecho do cada cual por oí espontó^
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iieo ctímpüjníBKtó ^u« en e] deber re -
íDíproco ponganicis lodos.

feirdádo -en lo expuesto, el M inistro 
lijue suscribe, do acuerdo con el Con
gojo do Ministros,' tiene el honor de 
proponer a V. M ., el adjunto proyecto 
de Decreto. ‘ ^

M adrid. de Octubre de

, SEÑOR: , ’ ■  ̂
" A K  R. P. d e ^ .  M.Í 

t  M anueli u é  B ü k g o b  y  M azo.

'ÍIEAL DECRETO 
jpe ácu^ci^do ecn Mi Consejo de Mi

nistros, y a  propuesta del de la Go
bernación, 

y ^ m o  en decretar lo siguienio;

.■ ; ’ CAPÍTULO p n n tiiR c i

: C(^ráci€f\ ¡u n d én  social y |i f r n  nnfttfiHl 
■: -i-'" "  ' ée í Institu íú .

Artículo 1.® El Institu to  do Rofor- 
■;mas Sociales es- ©1 organismo oficial 
'jencargada del es ludí o, proposición, 
Ípj.ecu€ión. y difusión de las disposicio- 

- -nes üegaies .referentes a los problem as 
.^ooiiómico-sociales en su m is  amplio 
iscníMo, y ñiuy especialmeiite el Guer-* 
Ipo consultivo del Gobierno en cuanto 
Iafecta a la legislación dcl trabajo  y a 
[la  acción social. .
p  Artículo 2 ® .Compete ai In síim to  oc 
iR eform as Sociales el estudio e in vm -  
íitigación de fes íBodiaüd^es del ira -  
[bajo en España y en  el e itran fero , co- 
jmo faoior do la producción y en sus 
íóelacíones con el capital m ediante las 
cportiinaa informaciones; p reparar los 
elementos cieniíílcos y de ñe’elio para  

da legislación social y del trabajo; for.- 
m ufer por su p ropia  iniciativa o a 
selicióíi díer Gobierno los proyectos do 
oy y disposiciones legales; ciiidor de 
a; ejecución de lo sancionado m edian

te la  inspección y la relación adecua
b a  con las A utoridades; p rocurar por 
todos! los medios la difusión y  recta 
jinteligeneia dte las disposiciones socia
les vigentes; estud iar los efectos de su 
aplicación para  las reform as que acon
seje’ la experiencia; llevar las estadís- 
iticas que su m isión ex ija  y recom ién- 
'de, y desem peñar cuantos cometidos 
fie a tribuyan  las leyes vigentes y los 
[que le confíen las que en adelante se 
Ricten.
[. De incumbe asimismo favorecer ía 
acción social y gubernativa en benefi
cio de la m ejora y b ienestar de las 
jClases m ás necesitaidas, el estudio y 
fom ento de la  organización corporati- 
ys, profesional y de m utuo auxilio de 
fe s  m ism as clases sociales y procurar 
fe '¿ienuaeiósiL d© 1%  anorm alidades m

la  vida dcí trabajo y  su solución ju -  
ríd icíay  hum anitaria .

Art. 3.  ̂ M  te li i tu to  efe Reforman
god'alíeis .diepeiidteró dial M’-ifiiísterio dfe 
la Gobornaimón, aetuandó pcirmanen- 
temen te  como Cuerpo consullivo de 
loQ díiveaL soarM indstcrioa

Art. 4.® El ínslitiuto die Reformas 
Socáal'cs tendrá pcrs'Oinalidad, con ca
pacidad suficiente para adquinir, po- 
sjeler y enajenar bienes,, contratar y 
realizar cuanto^f? actos jurídico:^ Ib 

I convengan con arreglo a las leyes y 
dbnfro do las cDisposücionies db este. 
Decre®^^.

Cuando ir  alo db enajenar mcnses
■faacesi ’Hie€€6iitíii’'á ■ «au’ioíoizaiCfioa espe-. 
u ial clel G o b ie rn o .

Rara el drs'cmpeño die su coanetidd,: 
n?il Iiislihito gom rá (to cnnipLic'a  ̂ libicr- 
liwd lie 'íMJC'iiki dc-aíro d-o Toa limitics 
iMi iquo t'iru ltfu livaiiicntc Ikí die dios-- 
0ttv ü lv e i’so.

Iííi r . 4 w u  r«c ’ a, ten >rá kh0];*iacl 
d o  i i i ie ia l iv a ,  ro in ic lie n d o  sn s  p r n p u e s -  
tars a  la R|iroil.iaiiiiíi iM  Gcbk mo.

Gufiftto M  nciífiioriijo por ó'Slc pora 
d ar f c ir ma a i ’J j* t ntrcijcia isn, i e i a i’ va 
qiii0 d e b a  InuIU Ciríio e n  p rc y e c t^ ts  de  
n iO íltd as iegislaLi'Vüs, i c n d r á  absoluta 
P b o rM  dio eriikrkí para  ■apo.'̂ Crefeir y- 
K>X'pioner Itiiego 01 Gobi-crniO. la  convc- 
rjiic iís ía  de la  propucsla». ,,  ̂ .. _

_ CA,P|TULO II 

' ■ €m}%posicién'del Institu to .

A * “ ‘ E l ínigti.tu.tO'; do R!Cforni'ai3 
iSv i c t c j  ss  ̂ “ia te g rá -  c io n .fe s . s ig o ic n te is  
o

4,® tosuTufo en Corporación (Pleno).
. 0 .®' ■ S '̂jerietuir'íe  ̂ gcrtcral.

3-.“ gcni^ralesi dIe ser--
vafcdc».

Gon tel. coun;8iíiiidb y coiuposíción que 
síepesipfculiíiciaírá más aidiclantc y con fa - 
ouliad€0 tíbfegmIa'S dtel Plono’, funcio;- 

' e a rá  u n  Goniseja da Bir;c>CiCdóní.
D^ la Secretaría y de las Dircccio- 

ne.fs glenieriatea .djeíptendteíráii loist serv i- 
cf'os .t^éctti!iteoi-adksj.kmisítra^^ y los' .Ins- 
pEietcíTicB, RoIfCgadioB y Gorrteiapensates 
en las form as que este Reaí decreto 
dleteumúnte. ■ ' ' '

CAPÍTULO III

D e l  P l e n o

A r t  .6.® El Pilen O' dhl Inistituto se 
iOCímpondrá .efe 60 VocalJes:

1.® Doce de libre, elección del Go- 
bierno!,

2.® Diez y seis nombrados a reque
rim iento del Institu lo  por las entida
des que éste crea convenientes llam ar 
a colaborar en su obra.

3.® Diez y seis representantes dcl 
elemento patronal; y

4.® Diez y seis representantes del

elemonto obrero, dasignades, -¡as-dm  
iii]iimas categorías, por-elcceión, en la 
form a que m ás adelante- se dcicrmi--.)

, nará. , :':-U
,: En easGSi 'eapoteiaios, cuaínofo- fe:: ín-í! 

dbife a i-mpoTitainíCia (M a-Siiinife fe-.acqn-(
. ®ey cui, podirá felfentst,i.tuío-in{x;íí|)orar aP 
PItenio, eoiu oaráo-iier tcmporail, con voz  ̂
ptero sin  yoíoi, u n  número^ doterniroa^' 
db dte persoriías, que ií^tuarán, po-ou 

fefecrJícs aídyuntos p a ra  sólo, el 0:30:11 lo 
o asuntos ote quiooea . inato. ■: . . . .

Art. 7.® Asóiviisnioi formiará el íns*. 
/titii.to'.fefetesta. 'ífe outiéadfeep^u.-e a su  
. jujieáf:>: -fijeban repiiesetafiidas e\n
el Pleno,; a los efectos de la rcnovacióii, 
die -c:argos, en  euenita, par?
ánteliiiliniaé o ea  un 3qué!la, laiS, soiliici .̂ 
i ’uílirris -efe i;crprusi55ifejoiión que ste le,dii<. 
r ijan . . . '

Art. 8.® E starán  desdo luego rcpre^. 
uentadtes en  -el segundio- grapO'. dieíl ar-^ 
tíciilo 6 ,® cl Senado y ol Congreso- de., 
los D iputados, con dos Vocal-cs cada] 
unoy y con uno, el Tnstiluto Eacionat.^ 
do Provisión y las Reales Academias 
de Modiaina, do Ciencias Morales y Po_Á 
liRibao y db JurifS)[)írud)e)nctia y Dcgis^ 
teiióm  . - . . ^

Art. 9.® Pai¿^ la  cítoecion .G te '^  
prtes'eniiaiiíucs p-atroq.aJfes y obreros 
form arán grupo.s profesionales de las 
ind!as[frli;ae y  trabajos, 'kiicluyundo \m 
eiloe ufa agrieultui’a. y tel eomericlo.. , ^

lia  cfr'dleín.aicián día . estos grupos síe • 
'Ospec/ifLüará praviamfs.i]:t'0 m  el Regla-;:’ 
micinto -db proctedümitentoi >dtefctaral ai 
qiite SüJ rclfiierc ícíI ariículo» 14- c}e esteí  ̂
Decreto, teniendo en cuenta la im por- 
tambla dio aquel l-as- ind'ustoia^ y iraba-^’̂ 
je s  •en (la vidiat nafc-ional, con el fin do 
conceidier representaición expríesa a .fes 
raania© c-oinsidbrauia's como siustanciallics- 
•a lai feicoUGimía.̂  Cispañafe.

Ant, iO. Los Afeeoiles ífe r 0p-resG.n-̂ . 
ta/cdión píatronfal scírán íeJGgfdios por suíS 
reislpteclMvasi 3\js.oicfi;e!cio<rjes proifesionai’es 
a  razón de dos Yocales, con sus su -  
pfiíeínfuG® por cada uno- dic lô s grupos 
qiiie :Sb fij-en cín el Reglalmtento citadb 
en  lel artículo anteraor.

IguCjl prciciedíimtenítoi se sieiguirá pará- 
la oleociión 'idle ilos VoM-es y sfupl'entee. 
die rlep'rcíS'einftücióii obriera.

Arít. 11. ' Se enlti'eaidb por Asocia-i 
edón priofosional p a ra  los lefetetos <fe 
Ja olecoióni lia qué legaflmbnto se balia/ 
consitituídía exclusiivamíente por p a tro 
nos o  po r oteeroisf p a ra  Ja tíbfensa 
élel dníjeré^ ¡riesípeetivQ,
ŝ(¡i&mpr& que en ¡su constitucióni y fiiiis . 

eionam íerto' nb  lexieta ingereinjcfe 
eifemeníos 'extraños- a  la  .claísie corres/, 
pondliento, quie pueda «dleisivártimr <eí 
caiufetcr de la respectiva Asociación' 
en orden a bu temían oí paci ón como’ 
reáviin<di.ctación dte. la  pterpqnaííklafd • au-í> ; 
tónOima sindiCsOl;



'G á e c t W '^ é .  a í s S

A tL  12/ eif^gída re 
prese» lax/te f  áir/uiai qiirea en ele--*:; o - 

-lies aBlerio/es Ivaym aspirado a la r e -  
presení ación * eaip roe amen -
le, ni í]nicn dcsrm;)(-üe cargo on aso- 
€ i acioíiés -óe in ler encenl radcs co n 
'la i^epreseniacióii a íinf'* asp ’re.

A rí. 10. i es es serán  elevó:-
3 L.uai cualcpííer eargO'

.

res- y t 
¿ é l 
• ' Aví

hi'i  i ) .

.!r (0. 
íA,--: Una spO'Sicran:- sr^peciai. 

deic-nrónaró'el pro'e^üiBiento y l*>j áe- 
•talles de las élc-ociones rco rcsc i;/ li
le s  pálFódalea y obreros, y en ella se 
.esUtblecerán las pruebas con que se 
ba de ut-Tcuilar en eaiia caso el cárác-, 
íler pi’ofesional de su asociación.
' En el Roglamcnío do procedí mi en ío 
eleeloral ge íljará. el voto p e r asocia- 
cioríes y la concesión a ésta de tan too 
íiú-meros de voies como voces conten- 
.^a -la ■cuantía de socios que se deter- 
niine como necesaria para  la eóiiceslón 
de cada sufragio. Asimismo se regu

l a r á  c] derecbo a la reprcGentacióíi de 
las minorías.

/• A r t  15. El cargo de Vocal .electivo 
' del in stitu to  durará  cuatro años, lo 
mismo el de los propieiarios. que e l 
da los siip.leiites, 3̂ requiere, eonid con
dición imprescindible, la vecindad o 
3á resideiicia en Madrid.

El suplenté, además de sn&lituir al 
prcpietarió  en casos de ausencia, ocu
pará  defínitivamerite esta plaza, basta 
■el térm ino de i mandato del Vocal cfec- 
■tivo, cuando quedare vacante por de
función o renúncia. Eos Vocales su 
plentes podrán asistir sin voz ni voto 
a las sesiones del Pleno,

, Art. 16. E l IiisLitüto en pleno cc- 
•lébrará dos series anuales de reunio
nes en los meses da Enero y Junio 
para el cstúdio corporativo y decisión 
'dé los próyeetos eláborados por los 
iservicios técnicos y ponencias especia- 
les y para  tra ta r de los asuntos de 
•mayor im portancia que requieran la 
atención.

Caso necesario y  a iniciativa del 
Gobiernoá dol Presidente: d  Institu to  
ó del Consejo de Dirección, podrá r e 
unirse en sesión extraordinaria en 
Cualquier tiempo.
= Art. 17. El Instituto redactará  una 
Memoria anual, en la que dará cuenta 
de los trabajos y estudios que bubiera 
-realizado durante el año en las m ate
ria s  propias de su competencia y la 
elevará al /Jobicrno para los electos 
do publicidad que éste creyera opor
tunos.

CAPÍTULO IV

D el Consejo de BiVeccíÓAL ^

' Art. 18. 'E l Consejo de Di rece i
6.e3 íM iíiu to  tiene por objeto eooperav

con el Presidente en las funciones pro 
p ias dé la adminisfraeión activa espe
cial del ínsiitiilo  y, por delcgaeión deí 
IMéiiOv Cí'lahorar en lás dé earácter 
eonsuítivo y dé prcparaGion legisla-- 
Eva.- ‘ :

Art. lí>. El Gorlsejo de Dirección se 
compondrá ele un Piesídeñlc, qtic será 

I el del Instituto, y ocho Vocales: uno 
I designado por Iss m ei-^diros de nom -
I. brarnm nto-del Eob.e.no, otro' por los 
I V oc:!is de repicbcntac un cieníirica y 

co:*éOT'Ji\a no proieSiOnaí, ir  es por 
les 1 cpreí^^nfantes del elemento pátro - 
ra l  y olios tres por los del elemento- 
obrero. ' :

Las designaciones recaerán en p e r
sonas de la respectiva categoría re -  
p resentada, qu i enes podrán delegar e n : 
otro Vocal de la m ism a x'epresenta- 
ción. . ^

Foxmiarán tam bién p arte  ctei Lonso- 
jo los dos Vicepresidentes del In sti
tuto.

Art. 20. El Consejo de DirGcción 
sa renovará aiiualmeRte, pudiendo ser 
reelegidos los que cesaren en el des- 
einpeño de los cargos;,; péro eontinuan- 
clo' en él m iéntr á i no sean sus ti tuídos.

Aud. 21. C onrresponde. al Consejo 
de Dirección:

a) Entender eb los asuntos del p e r
sonal téenico-adm inistraiivo dél In s
titu to , propuestas de nombramiento, 
ascensos, eorreccianes, etc.

b) Calaborar con el Presidente en 
la inspección de los servicios.

c) In tervenir en el régim en econó
mico de la Garporación. ,

d) P reparar por medio de los opor
tunos anteproyectos los trabajos legis
lativos del Pleno.

e) Proponer o aceptar, segitn lt)$ 
casos, la mediaeióíi en los conflietos 
que surjan  con motivo de las anorm a- 
lidcvdcs de la vida social, en la form a 
que las disposiciones legales y las c ir 
cunstancias aconsejen.

f) M antener con, los elementos so
ciales extranjeros las relaciones n o r
males que convengan.

g) Resolver los expedientes sobre 
aplicación de las íe^^es sociales.

b) P rep arar las bases de inform a
ciones de interés general.

i) Acudir a las inform aciones de 
in terés social no sometidas regíam en- 
tariam ente al Pleno.

j) Redactar la Memoria anual que 
ha de exaBiiiiar el pleno.

Art. 22. El Goíisejo de Dirección 
.so reun irá  en sesión ordinaria quincé- 
nalmenfé, y en extraordinaria siem
pre que el Presidente: lo estimé opor- 
iu n o   ̂ ' ■'

CAPÍTULO V

—Íí-
... ,>

Régimen econóniÍe% ‘

Artículo 23. - GonstituiráB el píitrí-6. 
tooRio díGl Institutó: 

í .̂  subvención a¡nua ai M  
favor se consigno en jos pi:ésupufis4osl 
generales d-el Estada

2 .® El produeto do la§ publicacl(í4 
nes del Instituto. |

3.®' Los donativos, legados y o '̂áai, 
obvenciones que pueda recibir. q

4® Cualquiéra^ o tro  ingreso líciíoivj 
aprobado por el Pleno o po r el Ckxnses'■ 
jo de Dirección.
. Artículo 24. La admínístrácíóii di», 
los fondos dél Institu to  Gorresponde 
Cinsejo de Dirección, siendo el PreW' 
sidente su Ordenador de H

Uno de los Jefes designáfe por é l u  
Presideníte ejercerá las funciones dí .̂ j 
Contador-^babilMaidó, tó n íe n ^  a su  V 
cargo e l régimen de admiinstrációnt r 
in terior del Instituto, llevando lasi \ 
cuentas y redactando anuatoenfe Jiaí ‘ 
que, una  vez aprobada por el Consejo,’ 
se in se rta rá  en la Memoria eorrespon.^1 
d ie n te .; ■ ^

La contábilidad dei en su¿
relaciones con la Hacienda pública, m  
su je tará  a  ,la« disposiciones de la ;Iey; 
de 29 de Diciembre de Í903. *' "'i

■ y ;/ " CAPITULO V i • . ■

B -
' ' ' ' . ^

Aritículo 25. E l P m id e n te  «M I n ^ ‘̂ 
titu to  será nom brado librem ente pori, 
¡el M inistm  de la  Gobernación^ me-^ ̂  
diante Real decreto aprobado por e l 
Consejo de M inistros.

A rtículo 26. E l Presidente a sunaé , 
perm anentem ente la reprl^entácdón y  i 
la dirección superior corporativa 
adrninisirativa deil Instituto, y en su 
consecuencia le corresponde:

a) Gonvocar a  la Gorporación 
pleno y al Consejo y presid ir sus se
siones. . '

b) D istribu ir los asuntos en tré  las 
diferentes Direccionles y Secciones.

e) E jecutar los acuerdos de la Cor
poración en pleno y los del Consejo do 
Dirección

d) Oridenar y  presid ir lo» trabajo»: 
del Consejo de dirección, ,

e) , In tervenir el nombramienlo, 
censos, correcciones y s^aracion 'es d® 
los funcionarios adm inistrativos con- 
form e a los trám ites réglamentariosu

f) Acordar e inspeccionar los t r a -  , 
bajos .de la Secretaría general y  dé la» ; 
Direcciones. ■ h

Administriar los fondos del In»;* 
titulo, ordónar sus pagos y legalizg^’

: sus cnentas.
h) Reclamar la cpoperaclón de la»



pte'erentea dependencias de ía Admi- 
;;aás#a¡cién pública, siem pre que fuese 
,;:í»feiariOi ,. *..... ^
I  ', Realiaar l ;^  demás i'unciones fiû  ̂
j'lÉ .«acomiienden laS: drspesieiones yiw

‘ ■
' i, iS^tícido 37> P a ra  l a  ejceiíeWn^ W  

asu iito s:que le incumbe, el P resi- 
-tend rá  •lm aedáatám ent6 ' a  sfus 

^^ápnes .al Secretario general y iJOdrá 
v#!®s®ap en él la  firm a dú ciertos asiin- 

m ero trám ite ,
'%■ lteLfwlo-23.^ . E  nom brará

las Vócales dfel TnstUiito aos 
.ÍI%eipresidoftlcs,para su&tiiuir* al Pro- 
> |4ante  en casos üe ausencia o en ter-

'  ̂ \  .

' GAPíTULb Vil

de Jos ser-- 
f^vicip.s y  porsosial, ¿

' ^lA riículo 29, Coristitüirán ía cátegp-. 
l'IPía superior téonico-adm inisírativa del 
f  Institu to  dos g caerá les , de
l^^ryicios y el Secretario general, los 
feû afl-es, adeaiás dé' la s  funciona que 

los señalan en este Decreto, tendrán 
representación de la adm inistración 

f á d l^ jd e l  Institu to  en el . Pleno y en

,;:í 5 O c l u b f é  \ I j á c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  2 8 8 .

donsejo.
Direcciones genérales ae servia 

«iO'0' se denóm inarán de Degíslación y 
Aeciñn sociaií; ía  príniera, y de_T^  ̂

n  Inspección, la seguncla. '  ̂ -l:
Aírtículo 3(X Gorrespontó^ 

l^^steres'' géñe y. aí Séceetarip ge-' 
la"inspección'■'& .seryicips y , 

Has'^áBcéioiie^, la ase |o ríá   ̂perm a- 
l'OJBnte del Presidente y la . 4 ^̂ Pleno y 
/íáfel Consejo en lo referente a los m is-

■ IO0  D irectores pódrán;: d e J é ^  e.ti- 
¡ !n r  Jfefcs de las Secciones el inform e 
lim tó  é l"P  4  4l G dlíBOrA

^ i ic u lp  31. í>6; la . Dirección, gené^ 
Legásiaoife Acción .social^fín:^ 
p arte  la s’sigu ien tes 

.# n ic o -a d rn in is tr a t iv ^  /  ̂ -̂
Í#gislación y  publicidad^ - 
'% iliiira y  Acción .social;' 
fcrisprjLidcnoia.'
Amciación. '
Agros'ocial. ’ •
ító^tícülo 32. L a isex/ci4n de Legis-.., 

feci5ñ y 'pub lic id iad 'tend rá  a su cargp " 
M  estudio dial movimiento legisüativo 
mmámdíl y extranjero,, la preparación 
# 0/ Í t s  proyectos qué* le encomiende el 
Ife^üuto,. la s  publicaciones dél m ism o 

éb  lá^rnspecial éorúpéteñ-^: 
o tra s  Bécéi la  propágánda 

|P̂  í«ÍÉvioio de P rensa deb In s titu  
(Oi^pafeación y dirección del servició 
^  « tesponS ales,^  la s  Velaciones cóii el 
iiia to a ie ro , réprésentaeíón en Asarri-^ 

Congresos sociátes, prepíaracion

de donvénios, O onieiw ciás y T ratados 
internacígr4i.k^; y  la B écretáría p a r tí-  
Guíar y Arcliivo de la Dirección de Le
gislación y  Acción social. ,

‘ Art. 33/ L a Becolón de Cultura y 
Acción social tendrá a . su cargo la 
biblioteca dét Instituto, oí servicio bi-* 
bliogruílco-y él afebivó social, estudio 
dé las infórmácidnes leglslátiyas y: del 
rnóvimientó social español j  é itra n -  
jero, el fomento de la Acción y de la 
Cultura sociales m ediánté la o rgani
zación de cursoo, iecciones, conferen
cias, publicaciones, étc;,. auxiliada por 
el personal del Instituto, la lucha con
tra  las enfermedades sociales y su pro-, 
jp a x ia , 'la  reeducación profeáional do 

"1 los-̂  inválidos y la redacción del Bole
tín  del institu to . '

Ant. 34. La -Sección de Ju risp ru 
dencia será la enGnrgada dé reun ir y 

:Oétudiar. la Jurisprudenoia nacional y 
ex tran jera  y la Asesoría Juríd ica de^

; A cció n :y :il^ is ilac ió n  sociaL Em itirá¿ 
\oB dictámenes- y evacuará las cónsul-^ 

i tas. ju ríd icas :quo n o d e  la ' com- 
;péteiicia especial de? otras Sécciones, 
finform ará sobre la^  peticiones que se 
/form ulen al Institu to :y  q u e  impliquen 
^propuestas o reform as legislativas, y 
•entenderá singiilarm énte en las m o
dalidades ijurídiGas:de ios contratos de 
d í^ a jn .  y . aprendida 
 ̂ : Art., 3o. Gorreisponderá ' a la Sec
ción de.Asociaciones^ las materias^ si- 
;giii;ap.Les.r Asociación n n  general, S in
dicalismo, ..Asociación/de 'Previsión en 
relación  ;Con. el. Institu to  Nacidnar de/ 
ésto nombre, Corporatismo profesio- 
naU .Oensos... sociales, Cooperación, L i
gas . .dó;- ^Q:^s?umidorcs>-- Mutualidad ■ v 
régim en paritario . '
> Art. 30. , Garrespondorá a la Bec- 
ción Agrosocial el estudio del régimen 
de la propiedad,- de la tenencia y del 
arriendo de la tie rra  en España, ;en sus 
aspectos de grande, mediana y. peque- 
ya propiedad, asi como los demás p ro 
blemas de índole juin'dica -relacionados, 
con estas m aterias em su aidicación 
bi división y consolidación: d e ; la pro-^ 
piedad, así como de dism inución y 
áurrientÓ 'do la ppñlacipn campesina 
p a rá  cónsegüír el, arraigo .de. la.s c la -  

•ses labradoras en s u ' profesión. E síUt: 
d iará tam bién .el trabajo- r u r a l  espe*»' 
éiáim énte el familiar,,;y la  constitución 

; de los núcleos dé asociación complé- 
mehtaidos dé la  capacidad producto.- 
í^ , ecpíiómica, y sbci^; de l agricuItor>
: A r i  37. Para  auxiliar en sus in 

vestigaciones y estudios a la Direc^^
■ ció'n do Legislación y Acción Social, y
■ á propuesta razonada de ,1a mismá,- sé 
éstáblecerá un  Servicio de correspon- 
salés en las Vegione^ p  proyincias de 
E spaña y capitales dcl extranj.er.a dgn- 
de sean necesarios sus servicips. .

‘ ; Art.^ 38. Las Seccipnes/ técnico-,ad?r

minM rativas-- dependiéntcs ' dé d a  
rección del T rabajo ' é laspección ss^ 
ráíi-::-V;' i; f  

Estadística perróanéhlé • áo l a ' Pra^  ̂
éucción y el trabajo /i f  "

Inspección y  experiencia soéiál y  
Asesoría júrídiGáé ' :
'Gasas baratas. ' '
A norm alidades/en /lá ' vidá del tra y  

bajo. ' / ■ ■ ^
Árl, 39. La Sección do lCstadísl,¡ca" 

pernianonle de la T'>roüucción y dcV 
trabaja  tendrá a su cargo las inÍGr-' 
macioncs generóles y las osladísticas* 
de hecliOvS ccnstantes o do la 'v ida  nor-j 
mal 00 la producción y del trabajo en 
España y el extranjero , y de un mcdo 
especial las coiiduconies a conocer n o  
regiones e industrias la im portanc ia ' 
y-resistenGia económica de la produc- 
ción Bspafíola. en siis^ varias m odalida
des, la clasificación y disí!ribución geo- 
gráfica dal trabajo y los trabajadoreaC 
la vicl-a clol obrero , y 'sa.condici.óii, la  
do las. demás claae-s • má.s ncccslLaclaa ; 
dc!tuicía"^‘soeiál.Mo3- dalos referenlcs;; c 
al mercado i de Trabajo, a las subsis-^ 
teñólas, yTa'iículosrde p rim era nécesir?; . 
dad y^ptros a n á l o g o s . . -

i Art. 40. .E ntenderá la Sección 
inspección, en cuanto concierne a la: 
aplicación y cum plim iento de las lo-; 
yes y disposiciones vigenteS; con. e l\  
auxilio del personal do ínspectorés, 
que dependerá do la misnim déducren- . 
tío do su labor' la  experiencia de la  ■; 
mayor o menor cñcaoia do lo legisía- . 
tío, obstácuIo-9 a su cum plim iento y  
necesidad o no do las reform as funV ' 
dada en la realizad como base do los 
estudios y pro^mctos del Institu to  .,.

Le corresponderá, asimismo, él é s - . 
tudio, y .propuestá do las medidas..'de.,,,- 
lii'giono y seguridad requeridas poé los. 
peligros comprobados de la vida 
dustrial. ''/i. :

Art. 41. La Asesoría^ Jurídica rer;.:V 
solverá las consultas- y em itirá Ios.dicr 
tám enes sobre aplicación de las d is - ,; 
posiciones vigentes, .ésiudiárá los , pro- • 
blem.as y cuestiones dudosas, que su r
jan  dé su cum plim iento, ■inierprétaéá ; 
las,,: m ismas, d irig irá  el Goúsultorio 
general gratu ito  y llevará la Bécré-- 
ta ría  del D irector. ; • '
' Art. 42. ' La Eccéióri’dé Gasáb bá-' 
ra ta s  : enténderá eií lá divul¿áéión t , . _ 
aplicación deda ley dé 12 de Junio 'dé 
1911, con su reglam ento y disposicio
nes com plem entarias, fomento de las * 
cooperativas/ constructoras de .liabi- - 
taciones higiénicas, y baratas, estudio 
del problem a do la Vivienda en las dis
tin tas poblaciones, fomento de la s  di
versas form as del crédito, ciudades- 

yjardines, huertos obreros y  cuanlas\^
. Jhsíitu.cianes. se relaciónen éosa el 
: biema/:dc la. hab itaci^  ' ' ’
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' ^ r t .  43. ..Corresponde a la Sección 
de, Anormalidades de la  yid.á del tra -  
¿a jo  el estudio de
SQCíaleS:p.i eíeetp; de prevenirlas;^ a te - 
•niiar sus efectos económicos; -moraics 
‘7  técnicos y procuiT;,r su -reso lución  
'jurídica. 7 :huniaiufari.aí con arreglo a 
l a  misión propia tí el Instituto.
 Ai, respecto, .entenderá , en v io ,refe-
.réhie a huelga, locli-outs, paro forzo- 
sov inieñiGS de mediación, conciliación, 
arb iirá.jé ,y  otras form as tío pacifíca- 

-.ciÓn;socia].;.
á:.rt. 4-4. Do la DlrGcción de - 

.;So c ínopección. dcpenderánj como au 
xiliares d'G las funciones propias tíe las 
Secciones, les Inspectores'del Trabajo, 
y ios Delegados tíe Estadística, cuyas 
íuiiciones, así como, las-de-las Jun tas 
,dc Reformas Boolalcs en- sus relacio
nes con el Insliluto, serán objeto de 
.ogiameniación especial.

Arl. 45. El Institu to  organizará un 
Museo social con la  colaboración de 
>as d iferentes Secciones para  colímulo 
de ía acción social, enseñanza y p rc -  
’encíón de Ios-riesgos del trabajo.

-  ■ Art. 4-6. La .fíecrctáría general es 
.*a encargada dio la tram itación tío los 

. asuntos generales tícl Pleno, Consejo de 
© irccción y Direcciones y el Centro 
atím iñistraíivo dcI Instituto. El Secre
tario  general del Institu to  será Secre- 

J4ario del Pleno y del Consejo, con voz 
>n aquellos asuntos que sean de la 
co-napetencia de su cargo, 
ií-Art. 47. Correspontíerá a la Secre- 
ísría  general los asuntos siguientes:
V- 1.0 El régimen electoral para  la de
signación de Vocales del Institu to  Gil 
>e'lia0 ióii con la Sección de Asociácló- 
nes en lo refei^ente a  los censos so
ciales;

■ 2.0 El servicio del Institu to  como 
Corporación, a«í en Pleno como en Con- 
68’jo, citaciones, redacción de las actas, 
tram itac ión  de acuerdos de carácter 
;general, ponencias, etc.;

3.0 El Registro general de entrada 
y salida dé documentos con el reparto  
de  los: mismos a  las lecc io n es a  que 
correspondán; .

4.® El Archivo general.
 ̂ 5.® Los asuntos de p e rso n a l; '

, €.0; La^ relaciones adm inistrativas 
^on el Ministerio de la Gobernación;

7.® La Secretaría de la Presidencia. 
■Art. 48. Él personal de las Seccio- 

ütes lécnico-adm inistratiyas se d is lri-  
feuirá en las -siguientes categorías:

I.*' Jefes de.Sección; .
. 2 .® Oficiales;
- A u x i l i a r e s ; ^  .
’ Escribientes, ■ - \
; ‘Habrá además un  servicio’ do 'Con
serje ría  con los Ordenanzas, Porteros 
y roparíidores que se estim en nece- 

^08 , . . ■ ■

A r tf  49. Éós cárgós d e ;D irc i^  
de Secre tarió '^éhera l serán nom bra
dos por el In stitu to  en pleno a pro- 
pües tá ‘del Corisejp tí e Dirección,. ; - 

Los nom bram ientos de Jefes d Sec
ción se baráii por e l Consejo A pro^ 
püeslá del Director general del servit^ 
ció'''fe^ectiyo..T

Lós de Oficiales y Auxiliares de Scc- 
cióñ serán tam bicn do la competencia 
del Obnscjó a piCpu^sia de los Jefes 
de Sección y con picvio inform e tíel 
D irector respectivo. Los Qíicialés y 
Auxiliares de la Secretaría general se 
ífesignaran asnnismo p o r . eJ Consejo 
a ioropuesta dei BecrctariOi ■ 

Finalm ente, el.¡Conserje, los Orde
nanzas y repartidores serán designa
dos por el Presidente tíanclo cuenta al 
Consejo.

Art, 50. i.íOs cargos técnicos del 
Institu to  recaerán siem pre en perso
nas de reconocida competencia, sien
do preferidos p ara  l a  vacante los fun- 
cioiíaTios del propio Instituto quo*̂  h a 
yan acreditado-m érito suficiente. Si la 
p ropuesta 'recayera en una persona éx- 
trañ a  al servicio del In s titu to ,,podrán 
solicitar oposición lós  ̂fuiiycionarios dei 
mismo de la caitcgoría a  que pudiera 
corresponder la vacante y que se crean 
con aptitud  p a ra  desem peñaila.

Para) diar preljericineáia' a Aualqu i-cr/a- 
díé ílusi pírGp'liGsis6l̂  m  iíer 

..aco'rdiar .(los-Dire^^^ máimeniee p rác
ticos . tíb ejerelctoisf =dle opotsicióh.
. : Arit. 51., Las. graibiñcaicipínesi 
íraidia db  lois funoiO:n/arios dGil In s titu í 
to serán las siguientés:

DíircctorGís, 12 .OÓO p esetas. 
SeGretaTiO' génieá*̂ !,- 9.000. '
Jiefes dei Sjeocion, 6.000,
OficiialféiS, S.500.
AuxílliiarG'S, 2^500.
Esscribientes^ 2 .000,
(Coniserje, 2.'500. - 
Ordeiiun^ásí, ^2.000), =

' R epw tidw es, liSÓO.
A ít. 52<. Los L indonarsos 

titu to  podrráai dtóa'uiiar u n  a iim en^- 
dG gratificsolóiiy ên ec^ibepió 
mió db co>mtian)Cia/, que leis :Síerá m  
cediitíb por el Comsíejo' Ciad)a canica aífíois 
db bueiiíxs sierviciois, a  juicio- tíbl más- 
mo Gonisiejo, y  con a/rreglo' a la ssá- 
guiente 'escala: '

Parta lo'S Dáucetor-es, 1.000 pesetas 
peo* quinqúenío- pai^a les Jefes y Ofi- 
e ia to , 5 0 0 ; bl  reéfto tíc-riDerso- 
iiail, 250. . ' :

Aí'i. 53. Los nom bram ientos de 
furx^iánariiO'Sf <lel ínisititu.ta êi harán ¡ 

''siettnpre con oaráctea' HfMermo'; p q - 
*d i-eritím -ser coniílTiinadbis, pa^dcK ub añó 
desde" la-*fecha del ñe-mbr^arhlento, »1 ■ 
ie.1 intcTiesado hubiieee diemositradio en 
GSíltQ tiem po Ita ©fiicaioía de ©us se rv i- 
íDioia

-o

?" ̂ t .  54). ¡ ' E l peirsootíl 'ádí ínislitip 
tí'fefmtará 'leí- dlérocilio ‘ de «escedéncil 
en ló© caisoei y leoi iais eondidio-nes 
d^tierintiiie lell iréglamtímta-'

Art. 5#* mLoísi Iunielonáa?aóá 
tituto -no -padiráii: se r deoláradós .4 e- 
-santei? sino len viatód ' tíb 
áfisitruídb ; C  ̂
saidb por el Co'nsiejo íde 
,. Jgb5a l prociediimiiieiíiitó: ¡sia ísbgtxiírS páí®  
imponer oorreiotivQ8 -̂ ;̂̂ â  ̂
fCvDtas cometidia.© en  e l ejercioio ófel'; 
cargo. Las oorreociionce consiatirán bri' 
apercibiimi'anto an te  ell Conisejo, o «u©-'í 
pensiión de emplteo y suieltíb, según lia ̂  
giwediad tíb las fallas. <4

A rt. 50. ' U n fegllaimento 'redactaáo' 
p e r el Go‘nsíejo dleiOermlnará las ñor-' 
inia)S tíb ortíien ánterior a  q u e 'h a  dei 
ajüsitíirsc e,l régimien ^ 1  jp^ersoñal y 
el itrabajo en  »Iasi ofiicmas tí|i^ íni?ti- 
f u ta

tAPITOLO VIU

lmtitil¡ios B^egioTiales tí¡<?,
- Sociales, >
Art. 57. El Gobibriiia pó r proplia 

inioiaiiva o r'equeráídb por el Ínrtiíiulo. 
podtrá consíiíiuir en  tíjelerinikiadas cé^ í 
pitail'(^ IhsM̂  ̂ tíb Refer^ j
m ás SooM és <M>n -graiáo tíb
tonoím/ía exigidlo por .MieniSidia-d daj
¿Kxiótf Poderes públáco© p-ara’;
la seluciión tíel̂ p̂̂  ̂ on m da;
región, a te n ^ ^  a 'la ^
la Vida bco)hórri*ica db la  misma, a  m  
cuIturQ), a tó® 4raidk?iai^ y peculiar 
eáiráctbr y á  ilá n-eiCb^díadi de u n a  apH- 
é-aiciión m ás rápátía tíb los medios 
piédos pana larmónüaar la® relaciohbíf 
en tré  toe diversk>s faótom la píí®^
duioción, míediáiite n^^ 
d icaa

El Gdhiérno dfet(^ un#
¡di>sp:0!Si)Ción ■ espíOGiál, ‘ las irégionies i »  
que haiyán tíb ebtaíbleberba éstos 
titutos, sus norm as de é o n s tiiu c i(^ " w  
íjaculíadeis con qua tíbbain funic^!tóiK 
y el géíiíeroi de relacionie^ h s ^ 4  
ligarles con íol IntSftatuto Oentral |[i ' 
maiínteiibr -en íin teós común de la  
tria, aquella unitíiatí» espiritual 
r-itíá por la  sqlitíaritíiatí do 
que la  NaMóB tien-e lanle la  caH3^» 
tencji a ex tr anjiera  ̂ . -

Disposidoties trahsitonúS’ ^

1.® Con el fin tíc facilitar la 
tíiata reorganización‘del Instituto, " 
qutorizfa por esta yéz al Presidente 
mismo para que designe, de entre 
actuales funcionarios dé la Corpora-i  ̂
ción a<}üéIlos que .por sü n.otorra coiít- 
peí encía y  por loA 'servicios efio<^^ 
que hayan prestado al Insiií-uíó ¿ c ^ -  
venga que sean nombrados d irocto i^ ' 
de los servicios, Secretario g e n e r^ jy   ̂
Jefes de las Secciones lAcmcó-íwiSí#^
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"Mstríativíifitr ÍP entraráo^ desde
m  p o ^ ié m . d^ sus carfoSi Los 

;ítóusd*e® Auxíliiajres paisarání á Ja Gáte- 
•^Wí-a d)8i OHeá:afles, y  Im  fescribieuloís. a  
•l^' d e  AuxiJiaueiS'.: -, - , 
illE J  p ^ so íia i desifnado eri v irtu d  de 
')is:tas éisposiciones seguirá percib ien- 
|áp los mismos haberies que en la  ac- 
^éaíMiad d isfru ta , hasta  que en los 
'|)i%supiiBstos d'el Lsíado sean conve- 
ipíenteiíKente dotados estos servicios, 
p  P residente del Instituto, ase^
.iRorsfldp po r los D irectores y e l Secre
ta r io  general, procurará, en ei plazo 
m ás breve posible, adaptar la organi- 
'síación actua.l de este Genlro a las ñor- 

.ímas que por ©I presente Decreto se 
/ jestaM ecen, dentro de la posibilidad 
■ :i©cond]m,í:&a de la  Corpuracdón, deifirien-. 
H'O p ara  cuando el 1031111110 disponga 
ide los fondos ncoesarlos aquellas m e- 
ididas-de adaptación aue exijan mayor 
gasto. '

i/r 3> Reorganizados an tes de 1.® de 
iBíiero die 19B0 los servicios técníGo- 
iadm inisirativos del Institu to  en la 
ío rm a  indicada en las dios disposdcio- 
snes ant/eriores, el Ministro de la Go- 
l)ernación convocará la^ elecciones de 

.^oca les de rcpriesentaGión patronal y 
'Ido la  obrera, con sujeción a lo esta- 
.hlecido en  este Decreto. - : ^
1 1 Al mismo iiem po se harán  los nom 
bram ientos ele Vocales de libre desig- 
»süGión del Gobierno, y  se inv itará  a 
lafs CorporacioneiS a   ̂ so nefieren

artícu los 6 .® y 9.® p ara  que nom 
b ren  sus representantes, con objeto de 
;jquie el Institu to  en Corporación em 
piece a  fim cionar en  1.® de Marzo

1920. . ' .
'v 'E l  actual Pleno,, así como el Consejo 
íñe Dirección, segiiirán funcionando 
Soon la  liñtegrddad díe todas isus aitribu- 
«iones h as ta  1.® de Marzo de 1920. 
t Dado en Palacio a catorce de Octu
b re  de mil novecientos diez y  nueve,

A LipN SO
Bí Ministro de la Gobernación, - r

I anueg DE Burgos Y Mazo.

i f f i i s i m  DE LA G I M E A

REALES ORDENES 
fc c m o , S r,: V ista la instancia p ro - 

Itoovída por el soldado del regim iento 
In ían tc ría  Alava núm ero 56, Juan  

p p b la  Chico, en solicitud do que le  
jiaan devueltas 1.000 pesetas de las
11.250 que ingresó para  elevar la cuo- 
Sa' m ilitár, y  cuyos beneficios no puede 
M sfru ta r con arreglo a la  Real orden 
de 16 de Agosto últim o (D. O. núm e- 
P  182),

jg.. ;M. el Eey (q. D. g.)‘ se ha servido

disponer que de las 1.250 pesetas de- , 
positadas en la Delagaeién de  iíaciexí- 
da de la provincia de Sevilla se de
vuelvan. 1.000, ooiTespondientes a la  
ca rta  de pago núm ero 46, expedida en * 
6 de Agosto de 1919, quedando sa tis 
fecho con las 250 restantes el: 
plazo de la cuota .militar que señala 
é l artículo 267-da la ley de E cohita- 
mieuf.o, debiendo pércib ir la indicada 
suma el individúo que efectuó ei de
pósito o la persona apoderada en for-- 
ma legal, según dispone el artícu lo  47Ü 
del .Reglamento ■ para la ejecución de • 
dicha lejc -

De Real orden lo digo a 'Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a-Y.. E, núickos -años. León, S 
de Octubre de 1919 .

TOYAR

Señor. Capitán general de la segunda 
región. ^

Exorno. S r . : V ista la  instancia p ro 
movida por el soldado dol Regimieirto 
de In fan tería  Soria núm ero 9, Ro
mualdo G arrido Mora, en soliciüird de 
que le sean devueltas 1.000 pesetas do 
las i ,250 que ingresó para  elevar la 
cuota  m ilitar, y cuyos beneficios no 
puede d isfru ta r con arreglo a la Real 
orden de 16 de Agosto último (D. O. 
núm ero 182),

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1.25Ó pesetas d e 
positadas en la Belegación de Hacien
da de la provincia de Hiielva se de
vuelvan l.OOG,. correspondientes, a las 
ca rtas de pago núm eros 99 y 105, ex
pedidas en 29 y 30 de Julio de 1919, 
quedando satisfecho con las 250 re s 
tantes el tercer plazo de la cuota m i
lita r que señala el articuló 267 de la 
ley de Recutamiento, debiendo perci
b ir  la indicada suma el individuo que 
efectuó el depósito o la persona apo
derada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
p ara  la  ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su bonocimieiito y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. León, 8 
de Octubre de 1919.

■''TOYAR

Señor Capitán general de la  segunda 
región.

Excmo. S r . : Y ista la Instancia p ro - 
móvida por /el S’old'ado del R'e.gimi'Cnto 
In fan tería  Burgos núm ero 36, Je 
sús Pérreíz Pérez, en solicitud de que 
le sean de-^uidlas 750 pesetais de 'las 
1.0'00 quó ángrcisó para  elevar la cu o r- 
ta m ilita r , y cuyos beneñcios no puede 
dlijSfratar coai arreglo a la Real orden

de' TO- ée  .Agosto-úitiinó {D. o : n ú m e
ro; l 82)y :V'-- \  ■" ■ ' V;-

B. M, el .RsYúq. ' .D. g .) ' se ha sér-^- 
vidú disponer que  de fas' iúiOO pcse^

, depositadas:'en; J;a Delegación do ' 
H acienda'de laucrovincia de León-so 
'itevueilvan 750., ccrrespcnd  ̂rnte-s a ■■ la., . 
carta  do pago* iiúm ero 233, expedida 
m  9 áe 'Agosín ■{> 1919, quedando sa -  
iisfccho coa- la s  2.59: restan tes e! se-- : 
qnnúc plazo d c .cu c ta  m ilita r que sc^ u- 
;f‘nbi el aríículo  26:7; d e , ia ley do 
( lu ‘armenio, h'chtenido-, percib ir •la ■ k i- 
d:i-acda sum;a: ol individuo que • efectuó,,. • 
el { q) ) a  l-a p.cr3'vri.c; apcdcTada cu 
f.umia 1 ni,.. :Sag.un. diapono: eíl 'artícii- , , 
lo 470 dcl RcgiameníO' dictado para
1.a ej ocncdón do . di-cha lí3y.
' iíM .Real ardeiU'io d lgo-a  Y. E.; :para  ̂

•su Cioinocml-enlo y. .damas cifcelos. Dkm- 
^u-jrdo a Y. E. m udins ames. Loó a.. 8 
(ilc-Octubro cte 191-9.

■ . . . TOYAR ..

S&ñov ^apuan .general do. A  «cta.va 
Región.

Excmo. :;B r.Y isia  la ^nslrírick t ir a -  
míDvidiív por /el, sqóAuIq del ílCig;üiú'ento 
do Infantería Alava núm ero 56, 
Mateo Jim énez Torres!, on •.•«scilkúiud ■. 
ÚQ que le  sean devueltas 4.900 .péselas 
de las. 1.250 que ingresó para  elevar 
la cuota m ilitar, y cuyos hcneíleios no 
puede-., d isfru ta r con arroglo -n la .ilcail 
íHoclen do 16 d/8! Agosto últim o (D, O,, 
núm ora 162),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que de las í.2-50 
ijm -dtepo.sitMiae- em ' la Delegación .de • 
Hacienda de la proviocia de Sevilla.se 
dioivuelvaii 1.009, corre-apondi-entesi a  4á 
carta  dio pago; niimoro 143,. expiodida 
en 2 de Agosto dio 1919, quedando.'sa- 
ílsfecho con laiS 250 rastanf-c® cíl te r -  
c.or plaz-Oi do la  cuota mililfnr que 
fíala' el artículo 267 do la ley do Re-.' 
cMtan)líentoi, debiendo percibir la  in -  
d lcad asu íin a  yel Individuoi que -efec- . 
tuó el.depósito- o la p.crsona apoderada
C.I1 foirma liegal, sogún dióspone. el a r-  . 
tículo 470 del Reglarnento cliG.lado. para  , 
la ejecución de dicha ley.

'Do Real o-rdiein lo- digo a  Y. E. j^ara 
su  CioaiGcimlentoi y daimás efectos'. Dios 
guardíe a. Y. E. muC'hos años. 'León, B 
Do Octubre ■■díe¡ 1919. . - .

' ' ■ . ", TOYAR ...

Señor Gapi-táh general de la  segunda 
Región, ■

Excmo. S r.l Yista la in s tan d a  :pru- 
movida por el soldad.o del Regimiento, 
do In fan tería  Granada núm ero 34, 
■Eranc i SCO Cabezas Lóp ez, en .solicitud; 
de -que lo .sean áevuelías 1.0.00..pesetaa 
tío' las 1.250 aue., iagres-ó para qlevai?
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j  Cirota m ilitar, y cuyos beneficios no 
m cíe d isfru tar con arreglo, a la llcal 
írde-u de 10 de Agosto últim o {Diario 

número .1813,), .
 ̂ g; M:. el REY (q. B. g.) so ba servido 
íiisponor quorde las 1.250 peseias de
positadas en la Delegación de Eaeien- 
d a  de lá provincia de Sevilla, se de
vuelvan 1.000, coiTespondienles a la 
carta  de pago núm ero 82, expedida en 
;6 de Agostn do 1919, quedando sa tis- 
^íeobo, c o n ' las 250 restantes, el tercer 
palazo de lá cuota m ilita r que señala 
el artículo 207 de la léy de Recluta- 
mientó, debiendo percibir la indicada 
i'sama e l individuo q :o efectuó el de
pósito o la persona apoderada en fo r
ma legal, según dispone el ariícülo 

Vi70 d'e/i: Reglamento para la ejecución 
ide dicim ley. ,

Do Real orden lo digo a >. E. para  
<Va core^camiento y i^m ás efectos. Dios 
Iguarde a  V. E. muchos años. León, 8 
de Octubi^e de 1919.

 ̂ TOYAE

^geOor Gapií.áíi gonc’̂ al de la segunda 
Resfién.

. Excrno. Sr. : ’Yista la instancia p ro -' ' 
fnovida por el soldado del Regimiento 
In fan tería  del Serrallo núm ero 69, 
Pedro Selva Goves, en solicitud de \ 

jjqiie le Shan devinelta-s i.OOO pesetas 
;ide las 1.250 que i^ r e s ó  para  elevar 
|la cuota m ilitar, y cuyos beneñcios no 
¡puede clisfrutar con arreglo a la Rcaí 
ibrden de 16 de Agosto últim o {Bíario 
¡Oficial número 182),
ú  ,iS.' M.. el Rey (q. D. g.) ■ se ha sorvi- 
.ido dispon'er que de las 1.250 peso tus 

. ’depositadaB en la Delegación de Ha
cienda de la provincia do Alicante se 
Devuelvan 1.000, correspondientes a la 
’ícarta de pago número 178, expedida 
,ien 31 de Julio de 1919, quedando sa
tisfecho, con las 250 restantes, el te r-  
;'cer plazo de la cuota m ilitár que se
ñala el artículo 267 de la ley de Re
clutamiento, debiendo percibir la in - 
'dícáda suma e r  individuo que efectuó 
,fel depósito o lá pcrsóna apoderada en 
'Torma legal, según dispone el artícii- 
ío 470 del Réglameilto para ' la ejecu-' 
telón de dicha ley.
 ̂ De Real orden lo digo a T. E. para  
áu-coriócimiento y demás efectos. -Dios 
guarde a V. E. muchos años. León, 8 
d '0 Octubre de 1919.

; ÍOVAR ;

Beñor Gomandante general de Ceuta.

. ExcmOi Sr. : '\Hsta la  instancia p ro - 
ínovida por el soMado del Regimiento 
de Infantería de la Princesa niimero 
í4, Rafael A ja la  Layliga, en so lie i tud ele

que le sean d 8̂ á^elta3 1.009 pesetas 
de las 1.259 que ingresó para  elevar 
la cuoía m ilitar, y cuyos beneficios no 
puede d isfru tar, con arreglo a Dí Real 
orden de 16 de Agosto últim o {D. O i  
núin. 182)^

B. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser^ 
vido disponer que do las 1.250 pese
tas depositadas en >la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Alican
te' se devuelvan l.OOQ, correspondien
tes a la, ca rta  de pago núm. 239, ex
pedida en 4 de Agosto de 1919, que
dando satisfecho con las 250 resfantes 
el tercer plazo de la cuota m ilitar que 
señala el art. 267 de la ley de Rcclu- 
taimiento, debiendo percibir la indica
da suma el individuo que efectuó el 
depósito o la persona apoderada en for-, 
m a legal, según dispone el art. 470 
del Reglamento para  la ejecución de 
dicha ley.

De Real orden lo digo a  V. E. para  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. León, 8 
da Octubre de 1919.

TOVÁR

Señor Capitán generad de la tercera 
Regióa

Excmo.^Sr.: Vista la ,mstancia p ro 
m ovida por el soldado del Regimiento 
de Infan tería  Mahón núm ero 63,. E u r 
genio Maestre Vidal, en solieiiiid de 
que le sean devueltas 1.000 pesetas 
de las 1.250 que ingreso para  elevar 
la cuota m ilitar, y cuyos beneficios no 
puede d isfru ta r con arreglo a la Real 
orden de 16 de Agosto últim o {D. O. 
núm. 182), • i-

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que de las 1.250 pese
tas depositadas en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de 'T arrago 
na se devuelvan. 1.000, corespondien- 
tes a la carta  de pago núm . 180, ex
pedida en 26 de Julio  de 1919, qiie- 
dandó satisfecho con la3 250 restantes 
el tercer plazo de la  cuota m ilita r que 
señala el art. 267 de’ la ley  de Reclur 
tamiento, debiendo percib ir la  indica
da suma el individuo que efectuó el 
depósito o la persona apoderada en fo r
m a legal, según dispone el art. 470 
del Reglamento para  la  ejecución de 
dicha ley.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su  conocimiento y demás efeclos. Dios 
guarde á V. E, muchos años. León. 8 
de Octubre de 1919.

TOVAR

Señor Gapitán generai de Baleares.

micñtó A riiíicriá de moniaiia, í l e s i i tu ^  
Mórales Carbónell, en sólieitud df 
Ib sc m  devueltas 1.000 pesetas de
1.250 que ingresó i>ara elevar l 9T cúq:| 
la  m ilitar, y  cuyos benefioíós no p ú e í  
de d isfru tar con arreglo á  la  Real ; 
den de 16 de Agosto últim o (D. 0 . nú#"' 
m erdTSBy,-'^ -

S. M. el Rey (q. D. g.) sé há só rv iáo , 
disponer que de las 1.250 pesetas^de-^ 
positadas en la Delégación Úé Haciendaíl 
de la provincia de Toledo se deYÚelvaii' 
1.000  ̂ correspondientes a la carta  de| 
pago número 152, expedida en 26 
Julio de 1919, quedando satisfeehS co ít 
las 250 restantes el tercer plazK) d^ 
cuota m ilita r que seimia el ariíGUÍ^ 
267 de la ley de ReMutamieato, 
biendo percibir la  : indicada surflá ' w  
individuo que efectuó el depósito 6 
persona apoderaida en forma legal, 
gún dispone el artículo 470 del Regln-^ 
mentó para  la  ejecución de dicha ley.f**■ 'v.

De Real orden ®o digo a V» E. p ara
Su conocimiento y dem ás efectos. Dio» 
guardo a V. E. muchos años. Ledn, % 
de Octubre de 1919,

' ■ ' ‘:q:ovAR

Señor Capitán gcñeral 'dí %
■ igión. .

Excmo. Sr. : V ista la instancia p ro 
movida por ú l  sóldado del 2 ,° Regi-.

i Excmo. S r.‘: Vista la ínsláncíá prO-^
movida por ol soldadó del Regimiento 
In fan tería  do la Reina núm ero 2 , A n-' 
ionio Mesa Serrano, en solicitud dé que 
le sean devueltas i.OOO pesetas 'de  las
1.250 que ingresd para elevai’ la  cuota 
m ilitar, y  cüyós beneficios no puede 
d isfru tar con arreglo a la Real orden 
de 16 de Agosto últim o (D, O. núnle-. 
ro  182),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se  ha servicto’ 
disponer que de las 1.250 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Córdoba se devuél
van 1.000, correspondientes a la carta 
de pago núm ero 39, expedida en 4 cié 
Agosto de 1919, quedando satisfecho 
con las 250 róstanles el tercer plazo de 
la cuota m ilitar que señala el artículo 
267 de la ley de Reclutamiento, de
biendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en form a legal, se
gún dispone el artículo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de 
dicha ley. : ^

De Real orden lo digo a V. E. p y h ' 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. León, 8 
de Octubre de 1919.

T O V A B

Sefior Capitán general de seguod» ,
Región.
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- Excifío. Srv: Vista la  i F ^ o -  . 
mo'viida por é l. soldado d e l ; Régimiénto 

Ido Iiífanteriá'yafénC^ 23, Ma-
 ̂iu é l  ^Tázgué^^ O réllam , en soIicUü^d  ̂
que íé sean devuelías l.OpÜ pesetas, de- 

, b s  . i ,250. qno intgrcsp para  oleyai:^ ía . 
8uota niilitaiV y' cuyos tvo
jmede d M ru ta r co^ a la Real
prdén'^dé 10 de^ Agostó {Diario
Oficial núrnor0^^182), :

S. M. el R ey (q. D. g.) se ba servido : 
^ d l s p o i i ó r l a s  l,25p^ pesetas dejpó- • 
Bitádap. eai la, Delega^^ de Hacienda 
de la "proviiíéiá de Málaga se dc- 
yuelvan "iiÓOO, coíTespondientes a la 
earta: de page riünai 4G, expedida en 81 

' tíe-. Julió’ do. i^lG, qnedanda satisfeclio 
€0n las 250 restantes el tércer plazo 
de la cuota militai" que señale el a r -  

, íícu lo  267 dc' la ley de Reelutainiento, 
üdehimúo .percibir la indicada súma el 
•individuo que efectuó el depósito o la 

.pérspña apoderada, en forma íegal, se
gún dii^one el;; ̂ ^tículq 470 del; R^ 
glaancnto p ara  la ejeeudóii de dicha ’ 

'•'leyyi y-y ;.y v
De Real orden lo digo á V. E. pará.

. 5U- conocimiéntu y de^^ efecios. p ie s
• guarde a V. .E,. mucbos años.: Eeóií,; 8 

3e Oóiubre de '1919 / ŷ ' ‘ '"
;

íeñor Capitán general de la  sexta á c -  
gidiV,;’ ,y y , ; ;

■ Excmp. S r ,: Visla. la .in stancia  p ro 
movida p o r te l  soldado del :2*" fte- 
pimiento de A rtillería  de Montaña^ J u 
lián. Narvaiza Irióndo, en solicitud de 

. ,q ueie ,^eau  deyue;lü^s 1.000 p e s ó te  dé 
■: las 1.250 que ingresó para elevar la 

V. cuota mlláiar, y  cuyos ■heneíicios t’no 
puede dísfrxitar con arreglo a la lle a l 

. erden ;Úó i d  de Agosto ú itiñio (D im o
Ó f í c i 4 ^

S. M. el IIe y  (q. D, gA se h a  
d isponer qüe do las 1.250 pesetas depo> 
sitadas ení la Delegación dó Haciendá 
ídg la ' provincia dê  se'dc-^ó
vuelvan 1.000, corresioondienies a , lá , 
carta: de pagO; núm .l5, expedida en 80:

, de. JuHo de 1919, quedando, satisfechó- 
con las 250 restan tes el lórcer plazo 
de la cuota m ilitar qi.ie señala íel ái> 
tículo 267 dé .lar ley de Reeliitaiiiiento,

. debiendo percibir la  indicada-sum a el 
individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en form a legal, vse- 
ftfñ  dispone el artículo 470 d c l Re-
fiam en ta  p ara  la ejecución de dicha

'  ̂ ^
1 ' :P o  Real ocden lo digo a V. E. p ara  
"';»ú‘cbno-cimíento y dem ás efoctos. Dios

E.-‘;muchos años. León, 8 
#é Octubre de 1919. 

y -y - ‘ , TOVAR
ifeñor Capitán «enéral de la. sexta^Re- 

gióiv

j A D l i B T S i W  ® ! R A t

v’-SEGUETARÍA- GÊ ÊRAÛ ’
‘ Éñ cum plim iento dé lo dispuesto en 
él párrcfo 2 .® 4él artículo 3Rdel Jlegld- • 
•mentó para  el régimen in terior dc ésto i 
Ooríiscjo/ se convcca á los soñÓrcs o p o -d  
sitoresi a las p lszas'en  el níismo yacan- '

• t-ss vdó- Gficialéis letrados, '■comprendi
dos éñ  la 'l i s ta  qiiG a continuación 'SC 
inserta, para, que concurran el día 25 
dicl dctual, ádás 'ónee  d e  .Láymañana, a 

 ̂ esta Secretaría general para  ser sor- 
-tê diCfS y ñ já r  elpidií' mimerico en que 
han tíd éer l l a n t o s  â. aciuar.
- Lo que pór Acuerdo tí'O'í ibuna'l se 
publica papa cónocimiento de los in te
resados. • ‘ '

Madrid^ 13 de Octubre d-e lOlO.—El 
Secretario general, -Garlos 'Gonzáléz 

; Rotlívos." ,.t bc ■ . '

^Lista de los señores' opositores a que se 
.0  ̂ r&fiere el cmteTior anu^^ ,

José María líoyira^y Burgada.
, D. José: Áiiitpniq Balbontín ;y G utié-
i'í'cz. yr:̂ ;>..
 ̂ D.' Ignacio Martín.de^los^. Ríos. . .
. .D..Eüd.ardq-Gánen€in y Gómes.r 
ID. •BániiagU/Gómez. Aceho y ModeL v 
D. José María O uí-te Sanz.

; , D. % ntiago  ;Áíqn^^ gallego. -
- D. ' Jasé Ighácio Escobar y  K irkpa- 

. trick......; , ;
.. D. Mariano M arcial Fernández Ro
dríguez.:, -

, , I). Manuel Gónzález Correa.
D. Álejan<hm Saiitam aría y de Ro- 

, ja?. ■ ■ :-.,y,'.:..:y.
. D. EdxiardOvCorrea.y. Alonso.

D. M ariano Azí '̂^úli y, Sánchez-Muñoz^.
.- D. Joéé Lilis Martínez de Mata, t 

tD. Luis de la. Pefiá ' y  Costa, ^
: D> Marian o Tr a ver y Gómez.

, D. Carlos • Góniez. Axebo y Noreña. '■
D; Rafael Esparza y García,

V ;D Fermaiido.Gallo d«el Valle. - 
: p .  L teO ld o  Calvo Sotelo.
: .D .G u ille rte  y Pola.
; :D. Fernando Serrano y Salvador. 1 

, P , Víctor P ^ r a  BugaRal. e  . . '
: D. José Fernández-A rroya y Garoí

; D, Joaquín López Asiáín^ * 
p .te ^ é ;V ic é d u  CaSatayúd. .:

 ̂ Garlos G onteéz Px^^ Díaz.
p .  Ráirjatuido de Peñafort Nesrré y 

•Báiét.-V y .' - , : . . .  .y ;;
. D. Flilgesicio Mesegu-er y Pérez,

. p , ; José LpiSvGómehga ,y Gerpe 
P ,. Manuel p íe  y  Díaz. ’. ^
D. ¿osé - María, dé A rríllaga v E lor-tondo.  . .  .. -
D. Pedro de Górgolas y de U rdam pl- 

Heia. i
D. Ramón Mesonero Romanos y Ba^ 

n"ón.
D. Manuel Pascual Espinosa,
D. A ndrés Allendesalazar y  Bernar, 
D. Santos Santam aría y Muro.
D. Amcirós Mancebo Fernández.
D. Francisco Gampo-s Aravaea,
D. lo sé  María Ruíz Mauent.
D. Emilio M iranda y Alcánttar%
D. Enrique jGíarcía..Bremón.

Nicolás Zorrila Vicario,
> D., José-Bornal y  M ontero,.  ̂ ‘ ^

P , Alberto de Pereda y Segura,
D, AngeJ Galarz? y  ¡

Luis . AnycL MciKiizábaL ’ de la 
.Peña.- ... , y y,.

p ./G a b rie l Cuervo Ibarrá.:,'
.. p .  Federico■Kqrkvíi.O- Grmys.:, .

D:,. Joaquín, qiayerprr^p,ye-iy4-’
: vD, Jcsé Scrrán .

D. Ev.arís:o hnir.’la RuJc.
.. D. FrariCif''''0 I^alorn'na

.: I ) . Manue I Disz M  ̂rry  e 1 fii guez 
'P... Vi.conle Aronrs y Garrido.
1). Teófilo J^sé F,( ir-qclia y; Cadena 
P.:M'rgu*-l Curvos Cuevas.- 

.; Xh Luis Marl&cai Parado. .. .

M ÍSL nnO  DE BSTAB9

■ B U B S E Q B E T ñ B í ^
En el Juzgada de p rim era insionciá 

do San Vicento de lav Ilarquora ee 
halla vacanix}, por.lpromeQióri de don 
P"ernando Pérez Rcdríguez, la p laza ' 
do Médico íoréDso y de la p risión  p re
ventiva, de catogoría de'onírad^'> 
debe proveerse por iraslracióñ, oonfc^- 
me a lo prevenid-o en el artí-oulo i.® dei 
Real de-crcto de .29 4 e Julio  de 1915,

Los solicitantes d irig irán  siis inslan- 
cias a l  Presidente- d'e la  Audiencia fce- 
rrito-riíilvdó Burgos por conducío del 
Juez del pariidOi,,cn que presten  sus 

;servicios, dentró  dé! plazo -dé tre in ta  
días naturales, á ¿ontar deisd'e la p u 
blicación de este anuncio en  la  Garceta 
DE Madrid.

Madrid, 8 de 0-cJiibr© de 1919.—Él 
Su'bsfec-tqrib, José Martínez Acacio,

■ En é í  Jiiz.gadó fíe- p rim era  instancia 
do Burgo de O sima sé  halla  vacante, 
por promoc/ión de D. Pedro Ramírez 
Olalla, 1-a plaza dé MédiCA'foren y de 
la  = piésión pMvéh ti va, de categoría 
a-scenso, que debe ira s -
iacíóip 'eohfoinho á  ió^'m eii el
artículo 1 ó del Real decreto d«e 29 do 
Julio  de 1915,

Los solicitaníes d irig irán  sus ins
tancias al Présidcnte de la Audiencia 
territo ria l de Burgos, por condticttB 
del Juez dcl portido e-n que prestei 
sus servicios, denírq  d e í plazo de tre in 
ta  días nalurale?^, afrontar desde la pú - 
bl i ración de esto anuncie en la Gaceta 
DE Madrid. .

Madrid,' 13 dé O ctubre de i 9i 9, — ' 
Subsecretario, José Martínez Acacio,

SUI^r^EC^ETARIA'
ABÍJNT03 CONiTNClOCOO

El CónsiiL de «"-mifu on Q-eoríú 
participa a Cr'e r-Lnisicilo el fcTe"-]- 
micíiío" 6:1 sóhci''(o ccpañ'''! Fraraus- 
co LqrorxZo,, de oer/:n(a y cúatro años 
ciie.iedad, sqlLer), sirvienío. na-iural do 
FonielóG (Iteñevedrá), . liijo de Ma
ría. - ■ ,
. "M adrid, O dio Octubre, de . 1919.—-El 
Sufo-seeretario, P. A., El Marqués do 
González. . i . ^  ’ y

r a S t í i l i  E8 l i K I á  í

En el Juzgadlo dci^priipera instancia 
jde ^anp'^^una ©e h á lla . w a n te ^  por
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írar:lrt?nm d-a D. líüñión Trías^,;^. Vjallé^r; 
•la plaza díí: B[ctxico fo-rens-3 j  '&y.li ¡pri^
6i on'^ptéÁleni-i'V-î ;’ dib cataigopía' do térmi-.. 
■iiQ. 'p o r ;'frasláoión,
("oíixd-tmo'-a l̂ü prcvtíxíidói'én'el aiítícii- 
§0 1.® ciol • l l ^ l  M^crota'-'d¿;.2.D;.- de ’J u ’ilo  

-de ,

■''■'Lüs ‘á ; i r i c : H : ; a d ¿ e á í n s -  
fnp^ias >ai' P'résid^^ ladAudie'ncia
tdrr i loriar dd PamplóM  p o r ' con&oto^ 

• d.Ltrz ' dea ̂ pariiao; ̂ dii ' p ü é  p re<s;t;eip■ 
sus servleí^os, -d'cuíro d'eí plazó do Ifg'Ííx-
•ía díasP'áíürále'éV d dpiiiar'dásda iá p u -
1>] i cae ion do este aiiuneio en la GAge'Ta

■ DU MaDUíD.   ‘
Madnd, J 3  ,de ,Qatiippe do 10.10 .-^E l,. 

^uJjSéc^A^radiov dP tótótó tínez Acacio.

En ' el P  azíTsd'o d o- pr > m era i n s í a ne i a 
de L^ja se halla vre-anío. ];or frasla- 
ei.'ni de E. oalvader Piqucr Ilorliando, 
Ja |)htza tie ivirdíeo roreii'So y do -la p r i-  
suhi pfovciiíiva, de cxt'Cí%Q*ría de lé r-  
iUino, cue dehe pr-ovoerpe por tra s la - 
erdn, r'‘!nh"r'i)5e a lo r, re venido en ed 
íu'íícnln 1.° del Real clecroto do 29 d-e 
Jiilio; de 1915.
.. .Los, ■solkitanfro •d.i-riprirán.'.'S-iis.- ihs- 

. , Mpeias ,al .Rrcsidnníe de la Audiencia 
Imhu'laría.l do Or.a-nadá; p a r  .oondue-lG 
del Juez del partido  on que preciep  
\si3s^a^xu.;k,ióS; doiilró áel pJ-azo de íte-in- 

,, tauj 105 natnralesi, a co.atap, 4 e'$d;o la p u - 
' klicarión ¿0- éste antíñcio en la  G aceta

DK MaDRIU. '.. . ...̂  ■ . V ' '
Mrulird, 13 fJe Octubre de 1010.-~-El 

Subsecretario^ Jo$é Martínez Acacio.

’ m m o c i a m  a E m É m L  b e ' l o s  h s -
■ • .ÚISTRÚB V DEL m OTñm ñD Ú

.Gonform .'0 a lo d ispu esto  en ei a r -  
.tíciilo 32 del Reg’lam epto  v igen te  so* 
]>re. ^organizaciórp.y.régim íín ,del No- 
dariacío, y, con eu jcc ión  ál p ro g ra -  
TUa..para el p rim ero  y segundo c je r-  

rcicios, redactado  po r e s ta  .D irección 
.genera l en  31 de Ju lio  de ,1913, y

28 de
Eebr^ro^ ée  1916 (Gacetas do 8 de 
A gosto cíe 1913 y 2 de Aíarzo de 
1 9 1 6 ) se h an  de p roveer p o r opo- 

jSición direqta, y> lib re , en el t e r r i 
to rio  de ía Áudiencia. cío B iirgqs, ías 
N otarlas, que ,a co n tin u ac ió n  so ex^ 
presan,. ep; e s ta
C&íiv:icatoria no scSIo dlchás i va
can tes, s»ma las que resiiEüen hasta  
el día en que term ine  el ú ltim o  e je r 
cicio y pe rten ezcan  a este  tu rn o  de 
oposición y Colegio:

1 . Poza de la Sal, d is tr i to  do 
‘ B riv iesca , • -

2 . T o rrec illa  de C am eros, íjdem 
de T o rrec illa  de Cam eros.

3. Sedaño, ídem del m ism o n b m - 
hre.

4. PradoIuengOjVÍdem  de Bjelo- 
rado^-

, .5 i Covarrubias, ídlenq de Lermá.
. >6 . .P ancorbdí ídem de M iranda de 

. Ebro* V  ̂ ^
^7. -  líáv a rre to , ^ídonnív do Lógrpño*>

* .8 .' Saptib4i>2^'Harzaguda,vídei¿ de
.B urgos. ' 7 i. -

Los. asp iriiííes pm sen taráu  .vsus 
suH citúdes Or ía '-Ju n ta  d irec tiva , del 

, Colegio n o fa riab  de Burgoá^- jdehtro 
del p lazo  de tre in ta  días naturqjles,

, que te rm in a rá n  a las doce de la m o -  
‘ che, con tados desde el s ig u ien te  a l 
v d o \la  pubiieactiónt d^ e s ta -e o n v ó c a - 

’lo^ía en la  Gacjsta  ̂Dg MAhmÉf. cual

q u ie ra  que sea la  fecha  :de sif in-
scrcrdri en ' ítPletíñ ' Oficial dé 
aq u e lla  p rov incia , exppesandd eñ ■ 
las In sfan c ias  la N o taría  p  N otarías; 
que soliédenj y::Al 'brden m  ú 'o fe^  
reu c ia  en su  caso, sin  pcrjuic-io de 
coirip iem eñíarlo  en tiem po o p o rtu -  
n ó s i f líe r e n a d i pi pn a d a s c on pos t é - 
rio ríd ad  hueVas vacáiites. ‘ to:;
, Los S ó lie itan tes d eb erán  a c íe d i- , 
d a r  que reúne ií' lois ré q u is itc s  p ro 
venidas. en el a r t . id  d e  la  ley del 
N otariado  y 1 i  de su c itado  R eg la
m ento , acom pañando  a  su s  iiistanr- 
cías dos ídocum cntos"ex ig idos en el 
artíccdlQ : 35 d c í  m ism o, y h ab er 
cum plido lo (íispuesto  en el 36 de 
d i ch o Regla me u to ,

M adrid, i O de O ctubre de 10Í9.— 
EA D irec to r g en era l, Ju lio  F o u rn ie r.

iillSIliSíO DE HACIESDA

Loa prótéstad3c% r't^
-«^eúíarso' }í#"^üpliiéád<^ cd ü 'í^  
c ada hís lancia. ■ ctéh Ixo d« í plazó m ■ 
kadQ>; en las pelegaoiones de: HÁfici 
deJas'provlnGias dpnde resijDíaa.;lU>s  ̂
tcrésaidós. bien p e r so p n íp e p o b 
rémitiéniíolós ¿éiki2cíii.¿óá' LySi: '
esta Siibscci^etaidai ’ ■

Madrid, l a  dé 
Subseokt^iQ v

B U B S E Ú ñ E T  ^ n i  Ñí
Vista la instancia preseM ada en este 

Ministerio ;; por, B, José Gampabadal 
Torram orcll, G eren ta  do la razón sb- 

k i a r  -‘Fo iitJy  Gamp  ̂ en tí.%
domiéxlíáúá en Bárcelónaí CsRé de 
tes,; liúineros i9 d  .. y 494, abliciíándq^ 
acogerse a los benbíicida de la ley de 

•2, de M arzo'de 1917’eobre protección 
la las industriad ñúey i^  de
las ya^exísténtés':; V.l; I

Resultando qüe, siguiéndo é l  u rd e n . 
de presentación de las re fe rid a s ; ins^ 
tancias, ha correspondido a» ésta la si
guiente humeraolóii, a  p a rtir  dé; la-268, 
últim a de las publicadas: í  í

Número 269: D. JbíSé Oampabadal 
Torram oreli, Gerente -dé la razón so-, 
cial “Font y Gampabadal, B. e n 'G . \  
pon domicilio eii Barceíona, calle dé 
Corteo, números/ 490 y 494. ' -v

Gongrideraindo qué, conforme á Jo 
dispuesto en él párrafo  'cuarto de j a  
base 12 dé lá refe íida  Jey,i siem pre 
qüe se soliciten aúxiíioA/de los coiri- 
prendidós en l a s ' íétras Á y B cíe la 
b a se ' tere era ;dé la ;̂ m i sma,: deben : p u -  
blicarse los córrespondíéntes anuncios 
en la G agéta í>e MAnHiD y  Boletín O fi
cial ño. la provincia dóndé haya de es- 
tablecersé la  indüsiiüál dp que se tra ta , 

Eslá :Buh3ecrélaHá bá aco^^ la 
presen té  püblícáoióü,/ qué los
interesados que se consideren p erju d i- 

' cades'con  la concesión de los beneii- 
cios qüe ^se Interesan, puedan, en el 
plazo de "veinté días,^ contados desde 
la' feclra de la  publieación. form ular 
las'corresppiuliéntes protestan?, expo
niendo cilañío a sus intereses o dere
chos eMinren pertinen te . s .

Ííúm ero  269. -? ,
' 'F écbá de entrada, 7 Octiibré de 1919.
' Betdcionarici: D. José Gampabadal y 
Torr,emoréÍl, Gerqnie doxla razón social 
‘̂*Font y 'GampábadaL B. en G.”, dom i
ciliada en ,Bárécloxí:ai, calle de CoRteSf 
númerojs' 496 y 494. ' " v - '
‘ fñ d ú stria : íabHcacióh die éngraiiajefi 
cortados a jn áq u iíia , para, automóviles, 
Tnáqtiíñas máiiriasi traiivfas y toda c la 
se dn m aqujnaria géñeral:

Auiijio^t 'práteccioii arancelaria en la 
Cigala máxirña .aüíóíizada pó^ la. ley 
de Baees'd,el arancel VigeáW en su hase 

Sta le tra ’  ̂ ¡

i i w s í É i a í i i i s f i

S U B S E G R  & T A  R r A >
tíci'ba distribución' d é  matei •’ 

cientííico para- lo^ meses do A brix 
Jubo y  próximp a  disítribuirse :ei í< 
rr&Tpondicnié a  Octubre, Noviem: 
y Í)icieínbix\ se recuerda esp^ 
mente a todos los señares Jefes de í  
Gen tras de enséñanza que dependen • 
este Departamento, que i deben ha  ̂■ 
con urgencia, por médip^ d^ oíicio, ■; 
pedí dos de ibnclos necésarios p ara  (*. • 
so libren ílaa éons^ignáéioüé^ auto 
zadas, expresando el nombro ídél J  r 
bilitado a cuyo favor deban ser sai. 
íecbas-, y qüe es conveniente que to .̂ 

p é d i d o s - ^ í ú n u f  en á i ! ^  de l - - 
dé íD I é le b ^  q

sea poisibíb _;hfécitúar = órcíenádlaméi.' 
pu abono^ porque, transcurrida c 
feciia, la acürnulácIjSñ de servicios  ̂
personaí qué ée produóe péi*' Bqu i . . 
ción de fm de año puede .ocasio' 
dificultades de proiCédimiento qué i . 
pidan el cobró de las consignación 
autorizadas.

Mádrid, \7 de 'Octubre 'de J919,- 
Subsi^retaríé . B üllór “

/ l i to  el éxpedienib 
sifícacitó dé íá M áestría dé E rucr 
ési á  Sécción ha Tenido á bien c o n - 
der audiencia a los representaiiie: 
interesados en la nusma; po r-u n  pl 
de quince días, a cqntar desde el ; 
guíente al dé sü inserción eñ la Gaí 
TÁ DE MADíun.

Lo que comunieo L pára  su ^
nocimiento y demás efecto.s. Dios gu 
de a /V. L  nauchos. años. Madrid^; ,10 « 
Octubre de J  919. -k  Él. Subaécreiít' • 
B ü i t ó í '’;-'- ; '  '
Señor GéÍ3érnáddp^ P reádeñ te
: lá Júñ ta  p ro v ito  

de^Navarráí

Vrsfó él expédiénté relativo a la c 
sificációfl ' ia Máéstxüa de Arzr.» 
ésta Sección ha teúMó a'bién con 
der audiencia a los, representante' 
interesadoiS en' la tnisnia, i>or uiv p> 
d'e quince días, á contar desde el 
giiiente al dé'su inserción en la Gaí 
TA DE M a d rid . :

Lo que,éQnmnico.a I. para §u  ̂* 
nocipaiento y demás éfcctqs..DioS'gu-v 
de á V. I. muchos añqs. Madrid^ l̂O , 
Octubre de IDIÍ). — El BuMééréia¿. 
Bullón. '■-í''.-'
•Sefiór .G.oberna«or civil, Presidente <
, ' Ja, Jjjntei ,j}pey^.ifl.li ;dPirPfn'eAe , 

■-de Navarra,; ■
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OIRSCOIOK O E M E eai. DE P H II^E . 
m  ENSESñKIZÁ

Ikwcv>Sr,: Kn el expediente ineoado 
ia ioSiÍ4incia de varios Proiesoros de las 
IUsouelae Normales de esla  OGi'ie, fo r- 
jmuíaiido reclamaciones respeeto a; la 
íorinacidn de sus- esealaídnes Oí^peem- 
les, la Cornisión pem ianonle del €üii- 
eejo de ÍBStrucívión ipúbli ha L?-mitido 
lO l'Si^ienie dieta^nea: 
í “Vielo el expofUento incoado a ins- 
itaneía de varios PTOf csores form a lana
do recíamaciüíios .respeeio a  la form a- 
'eión del Escalafón de Prorovsorus y 
Profesoras iium erarias do Escuelas 
Norimaíos d e  M adrid : 

í Resiiltundo que doxla Conccpción Sáiz 
y de Otero, Profesora num eraria de la 
•Escuela do Estudios supdrjo-re¿ dcl Ma-, 
gistcrio, solicita se la incluya en el E s
calafón 'de Profesoras con 'niimero' an 
te rio r  al do doña María do las Nieves 

' Guibelalde y Negrete, alegando qu-e 
tiene  declarado el de re olio a ocupar el 
antodicho lugar por seiiíencia del T ri-  
biiiiaí de lo lEoníencioso, feciia G de 
Noviembre de 4905, cum plim entada 
por íleai orden de 30 do Diciembre del 
omismo  ̂ año. y roconiocido recieatem eíi- 
ite por Reaí orden dio 22 do Marzo p ró 
ximo pasÍMlo:

Resultando qu e D. Jenaro Calatayud 
jpidó dirie. en el Escnlaíón de Prpfeso- 

de la Ésoucla Normal de Madrid 
60 lo coloque en el num ero 1 bis, m a- 
nifostándoi que la sentencia d^ 4 de 
Mayo üitknoj recaída en el recurso ia -  
inrpucisto por . algunos Pro i eso res. y 
^Profesoras do las Normaies de Madrid 
ante la Bala tercera del T ribunal Su
premo, no reconoce la categoría de 
.O-ontraies a ninguno do los Prole-sores 
actuales -de la  Normal de Maestros de 
(Madrid; que tampoco ía tienen recono
cida dioho-s Profesores en sus títu los 
administrá-tivas, que al regular el o r
den de los profesores de M-adrid en el 
íEscalafón -especial de los m i’Smos por 
Jas fechas en que nse- posesionaron de 
su s  cargos,, se infringe lo que dispone 
!sn la referida sentencia, que no habla 
jwás que de antigüedad en las d iferen
t e  categorías y que la Real orden de 
PO d-0 Jun io  de 1900, por la  qué se 
no-mbrarom en v irtu d  de oposición, 
ívarios Profésores norm ales de la sec
ción de Ciencias, acredita  que el so- 
íic iían te  obtuvo en aquellas oiposicio-. 
bes el númcrotS», y D. Manuel F ern án - 
déz y Fernández Navamuel, el núm e
ro  7, vy como por o tra  parte  la  Real 
orden  de '5 de Julio de iÔOO concede al 
bxponeide ^dere-clio de preferenoia. en 
ira-slados y ascensos sobre -el Se, F o r- 
‘íiéndez N avam uel,. éste, sin  fa ltar a la 
gusticia, no puede figurar an tes en n in 
gún  Esc-aiaf ó n : •

llcsuítando que doña María de las 
Nieves Guibelalde, doña Josefa Barre^ 
ra , doña María de la Rígada, doña 
^e a n d ra  Moreno y. doña Glaudia Iba- 
r r a  piden que ise les ad judiquen los 
juimortiíS prim eros en lugar de los do
bles en el Escalafón de Profesoras n u - 
yn-eraria.s, cumpliéndose' de ose modo la 
isentoncia dictada por el T ribunal Su
prem o en 4 de Mayo de 1916:

ResulLando que D. Gasto Blanco y 
CJabeza so lícita se le ad jud ique .e l n ú 
m ero natural O' bis que le corresponda, 
fe íin de que no quede poistergado a 
Jos .Sres; Fernández Navamuel, 'Retor- 

■ tillo, Escribano y B arria j, ya que él 
'Recurrente no- puede ;ser pospuesto a  
■'ingimo de  los ,c-uatrq nombrados,, que"
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itán^teiído siem pre puestos in feriora^ 
porque inferiores Cd'an. su s  •derechos; 
no pudiendd ni; aún siqu iera  serlo a l 
iSr. Férúñadéz Navámueí, pues hay i a 
Real orden fiel 5 de Juiió de 1900,"que 
estatuye lo co .n te rid :

llcsuítando que doña María de la Ri- : 
gadá, a€0.iñpañamdo, su hoja de servi
cios,, p ide so le asigno como an tigüe
dad cñ/su cargo la fecha de 31 de Oc- ; 
tubro  de 1899:

UésuUando que doña María de las- 
Nieves Guibe-talde solicita se  le asigne 
como antigüedad en la Escuela de Ma
d r id  la fecha de 3 de Diciembre de 
469-8,,en que por nscens-o fué nom bra
da Profesora num eraria : ,

diesullando que doña, Claiiclia. Ibarra  
y BaiKí , ,so licita se le .asigne el núm ero 
5 bis dei la categoría 'a que pertenece, 
o sea el puesto que i n media lamen te 
sigue a las otras cuatro Profesoras re-  ̂
currentcs, excluyendo de puestos ante- 
•ripre-s a 'CÚalquier -otra Profesora que 
■actuaiiinenLü no pertenezca a  la Escue
la Normal: de Bíadríd, por no ser do 
aplicación m ás que a  la  exponento la 
sentencia en cuestión, dictada, por el 
Tribunal Supremo con focha 4 de/Mayo 
dé 1918: . : <

Resultando que d o ñ a . Guadalupe 
González Mayoral .solicita que se le r e 
integre al núniero 5 bis que por dere 
cho le correspondo, por tenér >cat.egoría 
de Profesora de Normal desde el año 
1900 y do Profesora de Gentral desde 
■1906-^ .'.v;;:.

Resultando que D, Glaudio Yázquez 
Martínez, Profeisor ninuerarío de la 
Normal de Maestros de Be villa, in te- 
a-’esa que  ̂ sea rectiñcado' d  íipartado se 
gundo de la Real orden do 10 de F e- 
b rcro  dei año actual, relativa a  la fija
ción de los núm eros bises, y por lo 
tanto, que se rectiílque en él sentido 
de que al colocar a los Profesores so- 
ñores Fernández Navamuel, Retortillo 
y B arros en lo-s núm eros bises que les 
concede di-cha disposiición, se den los 
oportunos ascensos de escala a los in 
dividuos que Ies Gorrespondan, am or- 
•ii7jándas'& las resu 1 tas en la ú llima ca^ 
tegoría del Escalafón de Escuelas Nor
m ales de M aestros:

Resultando que. el Negociado dol Mi
nisterio  propone:

1.0 Que se declaren deTrnitivos los 
Escalafones ospe-ciales de Profesores y 
Profesoras nuinerarias de las Escuelas 
Normales de Madrid, publicados con 
earácter provisional en la  Gaceta del 
día ,24 de Marzo último.

2.0 Que respecto' a la petición de 
doña Goncepcióii Sáiz se declare no 
haber lugar a  ellav porque reconocida 
su derecho a figurar en el Escalafón 
general dé l as Escii él as N orma l es d e 
Maestras con número an terio r al que 
ocupa doña Nieves Guibelalde, sea- el 
que fuere  el lugar de e s ta . últim a, 
siem pre ocupará aquélla un puesto an
terior, percibiendo el suelda corrospon- 
diénte.

3.^ Que se entienda que la fecha 
de ingreso de la  citada Profesora doña 
M aría de las Nieves Guibelalde en la 
Escuela Normal de Maestras de Madrid 
es la ele 3 de D iciem bre de 1898.

4.0 Que coh el fin de satisfacer los 
nuevos sueldos que se asignan en los 
Escalafones citados a las Profesoras y 
Profesores de dichas Escuelas, a quie
nes oo se incluyó en los, beneficios de 
la Real orden, de 10 de Febrero  ú lti
mo, se 'am plíen  ios créditos solicitados

eú el presupuesto en la canitídad' noce-' 
sacia para  uatísracer ,a. doña ..Do1 o re s ; 
Gobriád, doua Clotiidc- de Gastro,. d o ñ a ', . 
Garmon .de Bu,rgos, doña 'Micaela/i>íaz ; 
Itabanpdii 'doñ..a éíuadalupe Gonzáfcz „ 

'Mayoral, doña María Gastellanos, Peo- ' ' 
■fes-oras de la Escuela .Normal de Maes--.
ÜTS do Madrid, así cG-mq n doña Feo-V 
ñor tCaaalejas, do ia de. Barcélo-íi^ y ^  
.doña Goncépcióa Sáiz,. de 'la Bapcrlor '
'.dél Magisterio-, y. a dos Brcs. Escrihano, v 
C alatayud;y . Bhinco ■Gabeza, .he 'la  de  ̂  ̂
Maestros, las diferencias e-niredo'S suel-'' 
dos que actúaImentó d isfru tan  y loe 
que les cor-rcsj‘>ondan ooííi arreglo á  Im  
número.s bises que a cada uno do eílosi ;
se asigna en ci EscálCifón espcc-ial, 
siioldos^ 'nuevos c ^e  ■pcrcibiTárú cstoa 
Profesores si ia.s C o r te  así lo: ácu e r-  
dan al em pezar á  regir, la íiilu ra  ley 
dé. Presupuestos; y

■ Qúo todas las Profesoras y P rh - 
.fesores a quicnies se: asighán núumros 
bises en. ios Esc ala iones .es-pccialí^sxle' 
las repetidas Escuelas dOi Madrid cou™ * 
tín ú en  figurando- co-n los- núm cras que 
actualm énic -lienen - eU: sus respecti- V . - 
vos Escalafones g e n é ra te  de Profeso- - 
rpvS o Proíesofes m rm erarios , dé E s- 
cuelais Normales, si bien con tipos de i 
le tra  curS'.í'va y haciéndose Gonstai‘ cn j 
la casilla de bbscrvaoiorics, respecto a ' 
cada uno do cíias, el su el do que -se les i 
as.igna lo -disrfu.ían cóm o'Praíesores de* y  ■; 
la repetida Escuela de ia Corte, y en ' 
v irlu d  do las Reales órdenes de 10 de ' 
Febrero' d e ' i 919 .o d e 21 d o -Marzo divl 
mismo: año, -segúa el Pr-ofesor a qu ien  
so ré-fierai Y que-do este •sueldo ob rará  ‘ i 
con carga al crédito xlel Profesarado'^ 
gene^ral de E,sc-U'Clasi Normal-es- hasta 
com pletar la cantidád coiTéspondienté 
al sueldo señalado' p a ra  l̂ a respectiva 
categoría, y  el reSto, h asta  com plolar 
la  síim a total que .les correisponde eh 
v irtud  del núm ero bis que ostenlen ' . 
■como Profesores de Escalafón especial; 
d e  Madrid, con cargo al crédi<lí> para  
•los isiioídos do- -esta Escuela: ' ,
* ResaUando que la Sección del Mi- . . 
n íT erio  propone, además, que -se so li- ". 
ciite de has Gortes -el opor tuno ore dito 
■en el proyecto, de PreeupuésLosi -que do 
su aprobación ‘esté pcndienié, p a ra  qué’ 
tengan efectividad los suéldeos que s e l  
propónen p a ra  los Profesores d-o M a -; 
tdrid, quieiros por ia Real orden de 13; . 
de Marzo últim o se; lia concedido a  kis 
bises, :

Esta Gomisió-n, teniendo, en ciicntá :. 
él estado juríd ico  creadO' poiv la soii- 
tencia del Tribunal Supremo fio 4 de 
Majm de 1918 y Reales órderics' d ic ta
das para su ¡aplicación, entiende qué, 
procede resolver do acuerdo con las 
propuestas del Negociádq y la ¡Sección.” ¡

Y" conformándose S. ' M. el Rey 
{q. D. g.j, .con el preiniserto dictamen, , ;
ha tenido a  blé-n resolver comO’ en el 
mismo sé própone. . ,

:De Real orden, com unicada por el 
señor Min¡istro, lo' participo a V, t  para  ^
¡su € onocimi ento, el d e los i n tér osad os 
y demás efectos. Dios, guárde a V. L 
muchos años. Madrid, 29 de Sopiiem - 
bre de 1949.— El D irector ^general, |

, Poggio.'^ ' '■ t
Beñor Rector do la  L'nivcr.s.ii.íací Gen '̂

- tra l, :■■ ■•í:v

En *el expediente *dc Gpo:Sioionei3 'da 
Maestros, tu rno  libre, colebraclas en 
Pa.mploim, contra  laa que se ia terpu- 
so  -recqrso: tíq ,aTwa uíir vatios.
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,(f.n)!5 ■iíiteirmO'S'/iî í) prm.n^Ma. la
jrÜ^ñ'iíi.ida' p-dríiiaiiéuté' dél (’onbo:o de; 
iTostrd^eiíki púbMeá ha' iorforitiauo lo

O dó Agdsio hllimo. la Seeeio-n 
ítnmit-’bírMiva de Navan^a‘ roníHe las 
¡akas' y propuesladlel Tribuiiai de opo-. 
¡«ieionos de Madstrds-, turno libre, cele- 

■ vi3.rod80 en'Páíníptbba. de FM)rero a Ju- 
(Tuo üUimo, de las que resultároii apro'- 
Ihd̂ úoz 6d eposiherds para o4.ras tantas 
vaean.Les de da preyinoia. "

Bl;fefe de la Seccidn ecmrle .para su 
.aprotecióii iista de ios oposilores y 
waóáí\t-e¡s.. No :aperece protesta locaide 
a  las- oposiciones. Igualmcnle ■rorniíe 
-IMa y. adjudlpacíidii de 2*0 plazas,. de 
■eposiíiéres •■sin que en e¡sias ’oposick--.

- ;iics: haya habiíio protesta, a .
- de. .Maestrías •in le riñes 

prekre'.i oorira la adjiidicnGíóu de va-
.ydas-dlseuolas de pueblos de monos de 
V óiiahií.á?itesd^ P eMedJer deben 
ú,destinarse a inlerlnGS, según el ar[ícu- 
f fio 1.0 del Real deereto ;de 13 de Eebre-. 
dírb aillímodaidgando qúd deb^esiilla del 

koineurso rápido de 13 . de Marzo do 
jl9iT, quedaron desiertas 10 Escue-. 
fias que‘debíü.n,ser para interinos; que 
[del, ¿oucurdo de ‘Iraslaido de 1017, que- 
darou! dcelurías: 15, de las-' que según 
’ei ^artlqulo ,12 del; Esta luto, eorrcspoíi- 
'̂deii eiiatro' a inlerlncs ; qvie del ooucur-' 

'•s-p- de •traslado de IDIB, 51. cor respon
dí aii -a •Maestros dnierinos y i 9 a; Maes-, 
Ira s /Y  que .el .artíeuío l e  del Real 
tdeereto -de .1:3 de Fehr-ei’-o -di-spone que 
Ras Yacantcs de monos -de 500 habitan
tes, éxeoplu las ya anunciadas o d-e 
nueva creación, se reserve a los inte- 
rinos.
y  SI Refe de la Seccló-n Adm-inistrati- 
ya inroinma que en 1917 destinó para 
:dnterino.s 60 Escuelas d-e. Mao'Stros y 37 

Maestras; que en Mayo de 1918 se’ 
:<xiiun.eiaron á  apasieión^66- -plaz-as de 
'.Maestros, y 25. de - Maestras, tomanda' 
jPor -basa las vacantes .ex-Mentes y . las 
,-p.robshles... de resultas del concurk), y 
conformo al .artí-culo 2.o del Icstatutb 
de 11M7-,, ToSíervó p-ara interinos, un 
'25 por 1'OÜ; .que 'de.S]:)ué3 d-e- horh-a la 
 ̂convocatoria .su publicó el Estatuto do 
;Ü9'i8/.qii-o• déspene que las Escuelas de
siertas en concurso do tra-slado y las 

■ resulias que radiquen en puebios' me- 
pores do 1.000 habitan tes, so -a di jad i- 
qiien a iiiíerinos los de pueblos mono- 
t'cs do 500 a  l.OOO; que pósteriormonte 
n la coiivocatoria. de las oposiciones, 
cuyos ojercicio.s 'Se. suspendúcron por 
,el estado de salud públiC'a, apareció el 
IReal decreto de 13 de Febrero dando 
¡a ios ihterinos todas las vacantes de 
pueblOvS de menos da 509 habitanilGisv 
salvo las anunciadas y las do nueva 
preaciión'; que a la publicaoión dol ciia- 

^’do Real déereío estaba 'anunciada la 
icoirvoeatori-a ajustada al Estatu-to; deí; 

/;17, y scgú 11 doctrina que ha sentado ju 
risprudencia, había de -resúetarse la 
Jegisiación vigente en aquella fecha y 
con ella tram itarse. y resolverse sin 
restar'piacac a I-os oposit-OTes, aunque 
procurando en la adjudtca-ción de pla
zas arino'pji zar una 1-egisiación con otra, ' 
leniendo en cuenta Io.s derechos de lo-s 
.opositores y los de los interinos, y que 
a las 68 y 2i5 plazas/respectivamente, 
carrespo-ndían igual nurnero' de E-scue- 
las vacantes, y existiendo éstas no po
día faltar ese número, a los op-ósitore-s, 
dando tedas las vacantes -de 590 y 1.000 
habitantes do que dispoiiía y cómpie- 

. íando-el resto c-dd las do imeiíos de 500^

pues si el Reíal decreto’ dé 13 ele F e 
brero dipD qué las do m enos do 590 
son pEra ánieriaos, lañadle salve las 
yá aHuncíadas, y áquí había ahúncla:' 
das 66, y en pueblos do 500 á l.OOÓ ha
bitantes' sólo pódían-cubrirse 29, y las 
37 ̂ que íaliaban  se' restaro>n de las 197 
de pueblos imennres do 599, qiiodañdó; 
para  in tafinos 79/ y otro Mn,to odurrió' 
con las do Maestras, quedando 20 va
cantes; y term ina lameniando la fa r
ma incorrecta do la pro testa de los 
Maestros rn tc rm o sly  aecmpaíla una 
carta  y hoja impresa.

E l Eegaci-ado y iá iScccion del M 
nistorio, teniendo en cuenta que estas 
o-posloi-ones se iram iiaron.ícanforino a l  
Eslatuto do 1917 y que las reclam acla- 

, no3 do los T^íacstros s e  basan "en dis-. 
p os i c lones an lério rcs /a las  que debíañ; 
reg ir  y  han regido c-n la s  opiosldlqnéS; 
Ve qne r/0 trata:, entien-den cpiéE/éstes. 
íh'h ’u. ser aprobadas y deseslimaiuse. la 
i'í'ce r.v'-’ióii de los Mnestros, inierinos.

hi (I m \isión perm anente, úq acüér^ 
do c-:n los -ánteriares Tn:fó.r¿ies/-qs dé- 
opioiüiv que pimcede desestimap la p ro-, 
testa  a que se reñerb -ei -expediente. y 
aprobar las repelidas oposiciones/"

Y conformándose S, M. el Rey 
(q. D. g.) con el prekise.rto dietainen, 
lia resuelto  como eii el mismo s-e p ro - 
pou-e.- ■ ■-■•■I

De ileal orden camunlcada por -el se 
ñor Ministro lo diga a  Y. S. p ara  su 
e ano el mi en lo y dem ás efectos. Dios 
guarde a  Y. S.. m uchos años. Madrid, 

"3 de Octubre de 1M9.---EÍ D irector ge
neral, Poggio.
Señor Jefe de la Sección A dm inistrati

va de P rim era eii-señanza de Nava-;
fVÜ,

BE F6MESI0.1

D iH E cesoñi : o s i i m L  .© s .o b b s S ' 
PlJ3L5G.^S

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS

Sección de Puertos,
Visto el expediente y proyecto re 

lativos a la concesión do una parcela 
en terrenos de la dársena de San Juan 
de Nieva, del puerto de Avilés/ en la  
provincia de Oviedo, soiicitacla por la 
Sociedad “E stefanía Aelia y Gompa- 
ñ ía ”, para construir una fábrica de 
aglomerados de carbón.

Resultando que el expediente se ha 
tram itado con arreglo a lo dispuesto 
en  el artículo 78 del Reglamento para  
la aplicación de la ley de Puertos - 

_ Resultando que aíiunciada la p e ti
ción en el Boletín Oficial úo Iá p ro 
vincia se presentó una reclamación 
suscrita por D. Manuel- González aei 
Río, vecino de Aviles, co'mo Gerente de 
la Sociedad La Compañía de Maderas, 
oponiéndose a la concesión de lo soii- 
cítado porque la zona interesada es la 
menos indicada, pues con los fuertes 
vientos que allí suelen reinar, el pot- 
viilo del carbón y brea, así como los 
humois qué se desprenderán de la* fa 
bricación y de la brea cuando esté en 
fusión, no sólo han de ser muy moles
tos para  ios colindantes, sino que qú í-' 
záq perjudique a la  salud púb lica; 
contestada a su tiem po por el peticio
nario diciendo en definitiva, que el 
mejor aii3rovecliamiento de lo:s -terré- 
nos de mm  se trata, será  elegido coa

más acierto por las entidades oficiayi!» 
qué han de informm' en  oLexped̂ ^̂  ̂

Reéultandó que la  petiGión ha sido 
fávorableméate ín£ormáda^̂ ^̂  p o! 
Ayiiátamiénto dó CoMrillón, la Goman-.: - 
daricia do Marina, la Jun tá  dé DbraS 
del puei'to, la Jefatura do Ohraá jpú-l ‘ 
hlicas, el Gonsejo Provincial do Agrí-' 
cultura y Ganadería, la Gámara dé Go-rf 
ahercío, el Gobernador civil y los m-2 
pMeriGs dé Marina y G uerra: i 

/ Résúltando que la Junta de' Obráf 
del Puerto está conforme con qué sé 
cstable'zca^ la fábrica de áglomeradqs 
de carbón de que se Irata; pero .res- 
péclq del emplazamiento en que so 
propone consi m irla  manifioSia que., 
precisándoso en las inmediaciones dá 
la  dársena zonas en las que púedah' 
in-stalarsé cídificaciories de buen''aspec
to , pero c\8onótniGas, autorizadas m e- 
diáríte párticiilarcs condiciones, revi
sadas éá-da' cierto período de •tiempO’̂ 
con deBlino a  oficinas, almacenes y a l
bergue eventual do los que intervie
nen en iá$ bperacionv^s dol puerto, no - 
h u j  otro sitio más apropiado que el 
que se sólícita y lo.s contiguos; qúe' 
hábiendo pedido la Gúmara Oñcial do. 
G am ercio,-Industria y Navegación d^  ̂
A v ilé s /e n  23; de Marzo de 1917,/q\íe 
so utilizase la extensa zona deí anti-i:' 
guo Playón de Raíces, para  osi-ablo- 
cor depósitos reguladores del embar
que de carhoues y demás servicias 
lanejos al tráfico comeréiál, se ha he
cho una distribución, en la que se tie 
nen en cüenta todos los servicios men
cionados, así como la riecosaria insta- 
hación de vías, apartadero'S y  dis cla- 
sifieaciótt de la estación de San Juan 
de Nieva; y contando por un lado con 
la instalacióni de los depósitos de car- , 
bón contiguos al canal d a la  ría, y poi 
el otro, reservando una zona para la 
ampliációñ. de v ías de la estacióo né 
San Juan de Nieva, queda un  espaciq 
central dividido en cuatro porcionéSf 
en las que pueden acomodarse Indus-^'' 
trias y servicios relacionados con éf 
puerto, por lo cual, cómo la instala
ción de la fábrica de .aglomerados qiie 
solicita la  Sociedad Estefanía Acha y 
Compañía, en los terrenos que figuran 
en el provee lo que ̂ ha presentado, 
m,erma gran  pejúí(é 'fije-l iactualmenle 
disponible para  establec-er casetas y 
resguardos de quienes tienen que ve
rificar oiperaciones de embarque y ■ 
desembarque por la dáñscha/ propone 
la Junta como más conveniente park  ■ 
emplazaDiiento de la instalación qu^‘‘ 
so proyecta, el antiguo Playón de Raí
ces, estableciéndola e-n una de las p a r
ce las más próxini as al f errocarr i l : 

Resultando que la citada propuesta 
de la Jun ta  fué comunicada por Iá nus- 
ma a la Sociedad peticionaria, la cual 
ha m anifestado su conformidad corcel 
nuevo c;mpIazamíenío siempre qnc'Sfe 
la conceda la superficie suficiente para 
la instalación de la fábrica que tra ta  
de establecer: /; r  >

Considerañdo que .se estimá acerU - 
do él cambio de emplazamienío p ro 
puesto .por la Junta  de Obras del P u er
to y que se íra ta  de la instalación de 
una indiistria: que es beheñciosa para 
los intereses generales:

Considerando qué siendo la conce- 
síóu do las que, según la ley de P uer
tos, deben quedar sujetas a lo precep
tuado én eí artículo 50 de dicha ley, 
según s-0 dispone en el 54 de la  m ism a: 

Considerando que íratándoso
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aprovecliamleiilo qne se beneficia cKí 
obraos realizadas por cl Ej$f.ado -en 
«Ivpuerto de Avilés, debe impoínerse, 
•p#a dar cum plim iento a Id prccep- 
itrado en el último párrafo del a rtícu 
lo-adicional de la ley do Jim ias <íe 
Obras do Puertos de 7 de Ju lio  de 
49?il, la obligación dé satisfacer: uü 
«anón,-cuya cuantía do 0,20; pésetáé 
por m etro cuadrado y año de super
ficie ocupadá que proponen ia Jun ta  
y la Je fa tu ra  de Obras públicas, pa
iree e aceip bable,

S. M. el Rey (q. D. gi), cíe conform i
dad con lo propuesto por esta D irec
ción general, ba resueliG otorgar la 
concesión -sólicitada, con arreglo a ras- 
siguientes vcondicioncs: í ■
 ̂ , 1A Se .corxcedo a la Sociedad E s- 
;té%n{a Acha y ':Compañía, en las in - 
niédiaciónás dé la dársena de San Juáu 
dé?Wiéva; de cuatro m ibdos

. cienloB; t^.200,) metros cuadrados de 
extensión p  éstablecer uná.fábriea^ 
'dc> carbón en el punió y
fórina que' se señala en el in fom é- 
de la Dirección faeultativa de la J u n - . 
■ta de Obras del Puerto  de Avilés.

; 2.* Las obras so ejecutarán  coir
areglo al proyecto presentado, en ciiaim 

,ito.no ’Sea modificada por osia^ condi- 
,clones, - V  ó
, 3.* Antes de prcK>eder a; la 'e je c u - .
.ición de jas obras, scró Pépiapteado el 
;te rreno  que se conc<me por: la J  
'r a  de Obras públicas, con tasístencia 
/de la Direccién facultativa; dé Ja  Jun 
ta  de Obras del puerto y  im  represen- • 
ian íe  del peticionario, levantándose 
acta  y plano correspondientes por t r i 
plicado, qiíe se som eterá a la aproba
ción de la  Superioridad.

4.* Las obras se term inarán en el
Ídazó de un  año, contado a p a r tir  de 
a fecba de la concesión.

5.* Una vez term inadas serán re -  
éonocidas por la J e fa tu ra d e  Obras p ú - 
fclicas^ levantándose acia por i r ín iro *

do, no sólo de baberse cumplido Jas 
CG nd re i ón es d e l a cp nc esi ó n, s i no d é 1 
terreno realm enlo éáupado, q.ucdando 
a disposieión de; la iAdminislración el 
terreno  qu e no se útil ico por supresióa 
o reducción de alguno de Ies servicios 
incluidos en el proy& to. '
.^vDicba ac ta  se som eterá a  la apro

bación de la Buperioridad, y una 
aprobada, .se devolverá la

6 /  La trituración de Ies carbones 
y brea se h ará  en locales perfecíu- 
inente cerrados,: y los  ̂gáses ]írooedí8n-r 
tes de la, fiisión tendrán  salida al ex
terio r á •diez: m etros ;d como

7.* La chim enéa de la fábrica ten^ 
eirá una altu ra m ínim a de veinte m e
tros.

8.* Eí concesionario abonará a la 
Jun ta  de Obras del puerto* un canon 
anual por adelantado dc 'vein le  cén ti
mos dó peseta (0,20) p o r 'm e tro  cua
drando de superficie ocupada.
. 9.** cum plirán  p o r  el concesio

nario todas las disposiciones vigenles 
sobro el contrato y accideales deí tra - 
bajq, así como la protección a la in 
dustria  nacional, quedando Ja conco- 

,sióa sujeta a todas, las disposiciones 
áip carácter general dictadas o que éu 
ló sucesivo sc 'd ic tc iry  le sean aplica
bles. , ' ' ^

iOí E sta conoesiion; se otoi^ga a tí-* 
tirio precario, sin  plazo lim itado^ salvo' 
el derecho dé  propiedad y  sin p e r ju i
cio de tercero, con arreglo a  la ley de 
Puertos de 7 dé Mayo de 1880 y con 
las limitacione.s que ésiablecen el a r 
tículo 50 do la misma y 89 del Reala- 
mentó de 11 de Julio  de 1902.

11. La falta, de cumpliniiento por el 
concesjonarior de cualquiera de estas 
condicion'es, dará lugar a la caducidad 
de la concesión, con arréglo a las p res
cripciones de la ley general de Obras 
núblicas.

Lo que digo a V. B. a Ies efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. S. m u
chos aJios.- '-M adrid,, 4 de Octubre j6ó 
1919.—-El direcLcr general, Piiiiés
Señor G obernador'civil de la prcviinna 
' dé;.O viedo.'; “ ^ ''

ü o r n r n m m  € m i B m L  d e  s e -  
Q u m u

Se pone en. conocim iento  del prís 
blico que por Real úrclen. fecha B 
de O ctubre de 1910, se ha declarado  
a- la. Sociedad do •• S eguros -'de Acoí- 
denles ‘*La' Ib e ria ’b ' B;árcclcna, o a  
CiStado- de •liqúidaoión forzoisa, y va 
a procrderse a  *su ■oxtincion, ¡cfeciruóm- 
d'ose por la  m isma Sociedad, con la in - 

4crvención do la ínsneccdón da" Be- 
gürqs;

Ííí’adrid , 13 de O ctunre ño I 9 iu .— 
^EI G oim sano  gcnora], El M arqués 
de G-rrjalba. >

De acuerdo  con lo p recep tu ad o  
por el a rtícu lo  UB del Regla me 11 to 
h o B e gu r os, so h a c o s a be r q u o , l a  
Emprc4?a d é  E cp iiro s su b re  énfer--; 
medadc^. denominada “ La .Nucya 
Kratornidad . .iSal)adcllcnse”, .ha  
d ec la rad a  en liqu idación  fo rzo sa  
p o r 'R e a l  o rden  de B del co rrien lé í _ 
y-s-e^ñja el plazo de u n  m es, a .co n -, 
ta r  de e s ta  fecha, p a ra  que p re s e á - ; ,- 
ícn  en e s ta  C om isaría  geni era l cu añ;^ 
ta s  rec lam acio n es c rean  o p o rtu n as  R 
toidcrs aquellos que sa co nsideren  : 
p e rjud icados, tra n sc u rr id o  el cu.a 
Sé e lim in a rá  la  c itad a  E m p resa  dé 
R eg istro  de las  in sc r ip ta s  y s e rá  ir :  
c lu ída en e r in d ic e  de la s  aue  e s tá t 
en liqu idación

M adrid, 11 de O ctubre de 19 19.
E l C om isario  'eneraL  E l Marqu^> 
de Grijalba* >
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